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MONUMENTOS DE LA PROVINCIA DE ORENSE 
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VI 

PARTIDO JUDICIAL DE ORENSE 
ORENSE.—La ciudad de Orense, populosa, floreciente, alegre, 

ofrece, no obstante sus modernos progresos, bastante carácter de 
población histórica y monumental en sus edificios públicos y par
ticulares. 

Pasemos revista, brevemente, a sus principales edificaciones. 
Las más importantes son las de orden religioso, la Catedral, 

las iglesias de la Trinidad, Santa María la Madre y Santa Eufemia 
del Centro y el Convento de San Francisco, aparte de otras iglesias 
y capillas. 

De las edificaciones civiles deben recordarse, entre las antiguas, 
el Palacio episcopal y el Puente viejo, y, entre las modernas, la 
Casa Ayuntamiento, el Instituto, el Seminario, el Palacio provin
cial, el Hospital, el Grupo escolar «Curros Enríquez». 
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Entre los edificios particulares sobresale la casa del «Liceo-Re
creo», y procede citar, además, el Museo Arqueológico y, como 
curiosidad característica orensana, las fuentes termales o Burgas, 
ya conocidas de los romanos, que dedicaron una lápida a las nin
fas de estas aguas. 

Catedral.—Lo que de más notable contiene nuestra Catedral lo 
sintetiza el ilustre arqueólogo Don Angel del Castillo en la siguien
te papeleta, que forma parte de su «Guía artística y monumental de 
la provincia de Orense»: 

«Catedral: románica-ojival, de planta de cruz latina de tres na
ves y un ábside semicircular (primitivamente, de tres); giróla mo
derna; cimborio ojival, del siglo XV; fachada moderna; portada 
principal (siglo Xl l l ) , laterales del N. y del S. (románicas, del siglo 
Xll); puerta de paso al claustro, románica (siglo Xl l) ; Pórtico del 
Paraíso (siglo Xl l l ) , copia intencionada y bastante buena del Pór
tico de la Gloria compostclano, con reformas, que lo desnaturali
zaron, del siglo XVI ; rosetón de la fachada; ventanal flamígero, del 
siglo XV, en el muro del N.; capilla mayor: retablo ojival del últ i
mo período, de Cornetes de Holanda, principios del siglo XVI , 
templete de plata (siglo XVII), frontal del altar, sepulcro medioeval, 
cuadros pintados, rejas renacimiento, la central de Celma (últimos 
del siglo XVI), y las de los costados de Amaro Pérez, de Monforte 
(siglo XVII), pulpitos (siglo XVI al XVII); sillería de coro, renaci
miento, de Juan de Anjés y Diego Solís, año 1580; capilla del Sanfo 
Cristo; imagen del Santo Cristo (cuando menos del siglo XIV), 
altar, retablos laterales (de la Flagelación, Descendimiento, Quinta 
Angustia y otros), busto de la Soledad, dos tablas pintadas (siglo 
XVI ?), reja renacimiento; altai de Santa Eufemia: retablo, plan • 
chas de plata repujada; capilla de la Asunción: imagen del Santo 
Cristo (románica, de cuatro clavos, corona flordelisada), imagen 
ebúrnea de la Virgen; capilla de San Juan: ojival, puerta; capil la 
del trascoro, siglo XVI: reja renacimiento, retablo, dos tablas pin
tadas, sepulcros; por las naves: busto de Santa Constanza (siglo 
XVI), pinturas del trascoro, sepulcros medioevales (especialmente 
el de Marino Lobera, del siglo XIV), pila de bautizar (siglo XV) ; 
imágenes medioevales de Santiago (al pié del Pórtico, pero ajena 
a él) y de la Virgen (en un altar del Pórtico), imagen de San Mauro, 
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de Moure, cajas de un órgano, churriguerescas. En la sala capitu
lar y otras dependencias: restos de la sillería ojival del coro, figu
ra de un ángel del Pórtico del Paraíso (con el nombre de su autor, 
Juan Evangelista), frontal de cobre esmaltado, con figuras doradas 
(románico, en piezas sueltas), arca ebúrnea antigua, cruz de altar 
(de plata, trebolada, de! siglo XV), gran cruz procesional de plata 
dorada con piedras preciosas (flordelisada, ojival-plateresca, de 
nudo arquitectónico, del siglo XVI: la más hermosa de Galicia y tal 
vez de España), cruz procesional de azabache, con nudo arquitec
tónico (siglo XVI), portapaz ojival-flamigero de plata (siglo XVI), 
custodia de plata renacimiento (año 1604). Restos del claustro oj i
val, siglo XIV, con pinturas murales, del siglo XVI. Otras depen
dencias más modcrnas>. 

Aunque comenzada en el período románico, cubrióse en el oj i
val, y por eso sus bóvedas son de crucería y realzados los muros 
laterales, que conservan recios contrafuertes unidos por arcos, y 
ventanitas semicirculares sobre columnillas acodilladas. Los pila
res son de sección cuadrangular, con semicolumnas adosadas en 
ios frentes. 

Tiene singular renombre en toda España la imagen de Cristo 
Crucificado que se venera en la capilla construida en la segunda 
mitad del siglo XVI , durante el pontificado del Obispo Don Fernan
do Tricio. Esta imagen, de la que corre la leyenda de que fué hecha 
por Nicodemus, trájola a Orense, desde Finisterre, el Obispo don 
Vasco Pérez Marino, que rigió la diócesis en los años 1333 a 1343. 

Iglesia de la Trinidad.—Es la más antigua de la ciudad, después 
de la Catedral. 

Consta de una nave ojival (últimos del siglo XIV a principios 
del XV) , con un ábside poligonal, cubierto de bóveda estrellada, 
con robustos contrafuertes al exterior y elegante crestería, todo del 
siglo XVI , así como las puertas principal y lateral, con archivoltas 
de molduras sobre columnas con capiteles de tradición románica. 
A ambos lados de la fachada principal álzanse dos torres circula
res que dan a este templo el aspecto de una vetusta fortaleza. 

Sania Mar/a ia Madre.—Esta iglesia, llamada también «Santa 
María la Mayor>, fué la primitiva catedral de Orense o antigua 
iglesia de San Martín, edificada en el siglo VI y que debió du-
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rar hasta el XI, en que la sustituyó otra, unida a la Catedral 
mediante un patio descubierto, que luego sirvió de cementerio, so
bre el cual se edificó la vieja plaza de abastos de la ciudad. El tem
plo actual es obra del siglo XV111, de estilo renacimiento, y conser
va de verdaderamente notable los ocho capiteles de mármol, de 
estilo corintio degenerado, sobre columnas también de mármol 
colocadas en la fachada, procedentes de la primera iglesia visigó
tica de San Martín. 

Santa Eufemia de/ Centro.—Edificóse a últimos del siglo XV11I. 
contigua al extinguido Colegio de Jesuítas, que se destinó después 
a Seminario e Instituto, y quedó sin concluir, falta de las torres. 
La fachada es barroca, rica en detalles de ornamentación. El inte
rior del templo no se sale de lo corriente en su época. 

Convento de San Francisco.—La iglesia ojival, con persisten
cias románicas en la escultura, de planta de cruz latina, una nave 
y tres ábsides poligonales, fué demolida no ha muchos años. 
Los hermosos ábsides trasladáronse para el templo acabado 
de construir por los religiosos franciscanos al N. de la ciudad, 
dando al campo o parque de San Lázaro. Del antiguo convento 
hoy sólo queda en pié el claustro románico-ojival, de arcos ligera
mente apuntados sobre columnas pareadas con capiteles historia
dos, obra, como la iglesia, del siglo XIV. 

Otras iglesias.—De mucha menos importancia que las reseña
das, anotaremos las siguientes: 

Santa Eufemia del Norte o Santo Domingo, que perteneció 
al que fué Convento de Dominicos, contiguo al mismo, demolido 
recientemente, para construir el palacio de la Delegación de Ha
cienda. 

La capilla de los Remedios, muy visitada cuando se celebra la 
festividad de la Natividad de Nuestra Señora. 

La capilla de San Lázaro, en el parque o campo de su nombre, 

la cual se pensó en demoler para trasladarla al cementerio. 

La capilla de San Cosme y Damián, hoy cerrada al culto, con 
una puerta de arco en carpanel. 

Mención particular requiere la iglesia dedicada al Santo Angel 

de la Guarda, construida recientemente en la carretera que pasa 
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por Ervedelo, dentro del estilo ojival, donde son de notar los ar
tísticos sepulcros obra de los escultores Amaya y Asorey. 

Contiguas a este templo levantáronse unas lujosas edificacio
nes desfinadas a asilo, museo y biblioteca gallega. 

Más adelante hállase una pequeña iglesia perteneciente a un 
convento que fué residencia de franciscanos. 

Construcciones civiles.—La más antigua de estas construccio
nes dentro de la ciudad es el Palacio episcopal, con restos romá
nicos en el patio. 

Las demás construcciones públicas son modernas: el Palacio 
provincial, que primitivamente fué una casa levantada en 1854 para 
fábrica de curtidos; el Instituto de segunda enseñanza, comenzado 
en 1869, para reanudarse en 1880, y terminado en 1891, que pade
ció grandes desperfectos en el incendio que ocasionó la total des
trucción de la rica Biblioteca provincial; la Casa consistorial, 
en cuyas obras se trabajaba activamente por el año 1881, con 
una lujosa escalera principal y buen salón de sesiones; el Semina
rio conciliar, edificado ai lado del antiguo, en 1890, etc. 

El famoso Puente viejo, tenido injustamente por romano—aun
que lo haya sido primitivamente y perdure algo de sus restos 
en las pilastras—fué mandado edificar por el Obispo Don Lorenzo 
(1218-1248) y sufrió varias importantes modificaciones, como 
la construcción del arco mayor en el siglo XV. 

Es oj ival, de airosa traza, con elegante arco central, de 37'80 
metros de altura y 45'68 de luz, y un largo total de 369'80. 

Frente a este álzase el puente nuevo, inaugurado en 1918, 
de sillería, con un tramo metálico central y una longitud de 242 
metros. 

Es de registrar también el puente de la Lonia, probablemente 

del siglo XIII, en el camino que desde Monforte venía por Ribas 

de Si l . 
En ios alrededores de Orense hay el monte do Castelo, próxi

mo a la carretera de Celanova, en cuya cumbre se emplazó el cas
ti l lo de Míraflores, vulgarmente Castelo Ramiro, derribado por los 
orensanos cuando el levantamiento de los hermandinos a últimos 
del siglo XV, del que permanecen restos en los cimientos. 

Iglesias del término municipal.—En la de Santa María de Reza 
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existe una buena imagen de Nuestra Señora, a la que se tiene 
en gran veneración, y se guarda aqui también un copón antiguo. 

La iglesia de San Verísimo de Sejalvo, muy reformada, man
tiene curiosos restos de antigua arquitectura, entre ellos el arco 
triunfal de herradura reedificado. Tiene una escultura románica, de 
piedra, que representa a la Virgen. La capilla del Santo Cristo es 
plateresca. Guarda un copón de estilo renacimiento. 

La iglesia del Buen Jesús de Cebollino conserva una puerta ro
mánica. 

AMOEIRO.—Son de consignar, a pesar de las transformaciones 
que han experimentado, las iglesias de San Juan de Abruciños, 
Santa Maria de Amoeiro, San Martín de Cornoces, Santa Marina 
de Fuenteíría y San Pedro de Trasalva, especialmente ésta, romá
nico-ojival, de una nave y un ábside, con portada principal y late
ral de la época. 

Hay varios pazos o casas señoriales, como la de Reinoso 
en Cornoces, la de Miranda en Parada, etc. 

BARBADANES.—El monumento más notable del municipio es 
la iglesia parroquial de San Martin de Loiro, románica, como 
levantada en el año 1110, de una nave y un ábside rectangular; 
portada principal con archivolta de tres baquetones y faja perlada 
y otra ajedrezada al exterior; imposta de arquitos sobre canecillos 
variados y encima de ella una ventana de medio punto; puerta la
teral sencilla. 

En Bentraces, de la parroquia de Sobrado del Obispo, hay 
el palacio de los Suárez Pimentel, bastante maltratado. 

CAÑEDO.—Son de mencionar en este ayuntamiento las siguien
tes iglesias: 

La de Santa Cruz de Arrabaldo, románica, de una nave y 
un ábside rectangular, cubierta aquella de madera y éste con bóve
da de cañón semicircular peraltado; arco triunfal con ligero cierre 
a modo de herradura y puerta al N. de aquel estilo. 

La de Santa Eulalia de Beiro, con restos románicos, principal
mente el ábside semicircular, con ventanas de medio punto y cane
cil los, cubierto con bóveda de cañón, y la puerta principal, romá
nica de transición, de dos archivoltas de medio punto; otra puerta 
lateral. 

La de San Andrés de Castro, también con restos románicos. 
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La de San Pedro de Cudeiro, igualmente románica, de una 
nave, con ábside rectangular y portada principal. 

La vieja y arruinada de Santiago de las Caldas, que conserva 
el arco triunfal, de estilo ojival, tapiado. 

COLES.—Merece visitarse la iglesia de Santiago de Gustey, ro
mánica, de la segunda mitad del siglo XII, de una nave y un ábside 
rectangular, éste con bóveda de cañón y arco triunfal ligeramente 
apuntado; buena portada principal de triple archivolta sobre airo
sas columnas de bien esculpidos capiteles; portada lateral al N., de 
dos archivoltas sobre columnas; dos cruces antefijas; canecillos. 
Conserva esta iglesia una imagen pétrea de Santiago, románica, y 
un copón de plata repujada, renacimiento, del año 1574. 

Hay varias casas solariegas, sobresaliendo la de Fuentefiz, en 
la parroquia de Santa María de Ucelle, propiedad de los Marque
ses de Lcis. 

No faltan recuerdos pre-romanos, como el castro de la Magda
lena o Madanela, lindando con la parroquia de San Miguel de 
Mellas. 

ESGOS.—La iglesia de San Pedro de Rocas goza merecidamen
te de harto renombre. Es visigótica, del siglo VI , con reformas del 
XII, al que pertenecen las tres portadas, que, por tanto, son romá
nicas. Tiene tres naves, con ábsides redondeados, abiertas en una 
sola roca, caso único en Galicia. La más notable de las naves es 
la de la Epístola, por creerse que es lo que mejor responde a 
la primitiva estructura, y allí hay una lápida con inscripción del 
año 573; conserva sepulturas antiguas; el techo semeja bóveda de 
medio punto y en el de la nave central practicóse una abertura 
hasta la cima. Adosado a la iglesia hay un monolito utilizado para 
campanario. 

Unido al primitivo templo de Rocas, que fué monasterial, edifi
cóse otro en los siglos XII o XIII, destruido no ha muchos años por 
un incendio. Queda la casa rectoral, espaciosa y severa. 

En los alrededores de la iglesia aparecieron sepulcros an-
tropoides. 

NOOUEIRA DE RAMUÍN.—El monasterio de San Esteban de Ribas 
de Si l , que perteneció a la Orden de San Benito, es uno de los 
monumentos arquitectónicos que gozan de gran fama en Galicia, y 
se le estima de tanto valor artístico como Osera y Celanova. 
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En estado ruinoso y muy mal tratado, pueden admirarse todavía la 
iglesia y tres claustros. 

La iglesia es románica, comenzada en 1184, según inscripción 
de una columna inmediata al presbiterio, con abundantes elemen
tos de transición y aun ojivales, como las bóvedas; de planta basi-
lical de tres naves y tres ábsides semicirculares, el central más 
bajo—lo que no se encuentra en ninguna iglesia de Galicia—aun
que de igual trazado que los otros, todos ellos con cornisas de 
arquería sobre canecillos, y ventanas. Las bóvedas de las naves 
son ojivales; las de los ábsides laterales son sobre nervios, y 
la del central, de crucería. Los arcos de las naves y los de ingreso 
al presbiterio son apuntados sobre semicolumnas adosadas; los 
alzados laterales ofrecen ventanas apuntadas. En la fachada, 
reformada, con dos torres laterales, falta la puerta principal, a 
la que perteneció el dintel poligonal donde se halla esculpido 
el Apostolado, empotrado en uno de los claustros; hay otra porta
da, al S., de archivoltas semicirculares sobre columnas acodi
lladas. Tiene buenos retablos de estilo renacimiento, lo mismo 
que la sillería del coro alto, arruinada. 

El monasterio tiene fachada de estilo renacimiento, proba
blemente de mediados del siglo XV111; y de los tres claustros des
cuella el llamado de los Obispos, románico en el primer cuerpo 
(siglos Xll al XIIl), con bóveda de crucería estrellada, y ojival de
generado en el segundo (siglo XVI), terminando en una hermosa 
crestería calada; los otros dos claustros son de estilo renacimien
to (siglos XV y XVIII). Es de notar la escalera monumental, rela
tivamente moderna. 

En una cumbre próxima, dominando el monasterio, estuvo 
el castillo de Lítoria, del que aun se reconocen vestigios. 

Cerca de Ribas de Si l y aguas abajo consérvanse ruinas de la 
antigua iglesia de San luán de Cachón, del siglo X. 

La iglesia de San Martín de Nogueira tiene portada pr inci
pal románica, de muy buen aspecto, y una puerta lateral. 

( C o n í i n u a r ó ) 
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E L V I Z C O N D A D O D E T U Y 

Publicamos en este número del BOLETÍN un documento de suma 
importancia para la historia de Galicia por estar íntimamente rela
cionado con los sucesos turbulentos acaecidos en nuestra región 
en la segunda mitad del siglo XV. D. Pedro Alvarez de Sotomayor, 
Conde de Camina, más conocido por Pedro Madruga, no satisfe
cho con haberse apoderado^ de la ciudad y diócesis de Tuy desde 
los días del Obispo D. Luis de Pimentel a los de D. Diego de 
Muros por espacio de treinta y tres años, obtuvo del débil monar
ca D. Enrique IV en 1473 el título de Vizconde de Tuy, nom
bramiento con que venia a ratificar y a legalizar de modo fraudu
lento las usurpaciones que había hecho del Señorío de Tuy y de su 
tierra. 

Merced a las gestiones de D. Diego de Muros ante los Reyes 
Católicos D. Fernando y D.a Isabel, este nombramiento fué anula
do por estos monarcas, los grandes creadores de la monarquía 
española; y el mismo D. Pedro Alvarez de Sotomayor recono
ció más tarde la invalidez de dicha donación, «y para descargo de 
su conciencia lo renunció para si y para sus hijos y herederos», 
porque el Señorío temporal de Tuy era inalienable e inseparable 
de la mitra tudense por la donación del Conde de Borgoña D. Ra
món y de su esposa D.a Urraca, hija de Alfonso VI en 1095 al Obis
po D. Aderico para y si sus sucesores; la cual donación fué ratifi
cada posteriormente por varios monarcas y especialmente por don 
Enrique 11, que amplió este señorío agregándole la villa de La Guar
dia, W la Villavicja de Redondela y el Coto de Coya, con su baylia, 
que había sido délos Templarios. 

Este titulo de Vizconde de Tuy fué rehabilitado en noviembre de 
1921 por S. M. D. Alfonso XUl en favor de D. Diego de Alcázar y 
Guzmán, Marqués de Peñafuerte. Con este motivo publiqué en 21 

Acerca del Señorío ju r i sd icc iona l del Ob ispo de T u y en La Guard ia y 

las usurpaciones de la Casa de Sotomayor , y especialmente de Pedro M a d r u g a , 

pub l iqué en 1920 una extensa y documentada monograf ía en el semanario de La 

Gua rd ia L a Voz del Tecla, t rabajo que fo rmará par te de mi l ib ro en p royec to : 

« L A GUARDIA.—CAPÍTULOS DE SU HISTORIA». 
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de dicho mes y año en La Integridad de Tuy un arliculo juzgando 

históricamente dicha rehabilitación. 

Las circunstancias actuales de nuestra patria no me permiten re

petir el juicio que entonces emití. 
El documento de creación del Vizcondado de Tuy buscado 

diligentemente por nosotros antes de ahora y recientemente en 
el riquísimo archivo de la Catedral de Tuy, no hemos podido 
hallarlo a l l í , lo cual fácilmente se explica. Merced a posteriores in
vestigaciones hemos hallado una copia de él en el notabilísimo ar
chivo de la Excelentísima Sra. D.a Concepción Pérez de Castro 
perteneciente a la noble familia de los Castro, Sotomayor, Valla
dares y otros hidalgos apellidos, a la que perteneció también el re fe
rido y famoso Conde de Camina. Sospechamos que el documento 
original se habrá hecho desaparecer, tal vez con motivo de la ave 
nencia entre el Obispo de Tuy D. Diego de Muros y Pedro Ma
druga. 

Al darlo a luz en las páginas del notable y benemérito BOLETÍN 
DE LA COMISIÓN DE MONUMENTOS DE ORENSE creemos prestar 
un servicio a la Historia, por lo cual no hemos reparado en la ím
proba labor que nos hemos impuesto al transcribir las páginas de 
esta copia en gran parte deterioradas por la acción del tiempo y la 
mala calidad del pape l . 

Véanlo nuestros lectores: 

Real Privi legio de Enrique I V concediendo el título de Vizcon
de de Tuy a D. Pedro Alvarez de Sotomayor. Año 1473. 

Don Hcnriquc por la gracia de diós Rey de castilla de león 
de toledo de galicia de Sevi l la de cordova de murcia de jaén 
del algarbe de algeciras y de gibraltar y señor de Vizcaya y de mo-
l i n a = P o r fazer v i cn e merced a vos Pedro Alvarez de Sottomayor 
mi vasallo por los muchos y buenos y leales y señalados servicios 
que aquellos donde vos venides fizícron a los Reyes de gloriosa 
memoria v(ues)tros progenitores y ellos y vos a mí havedes fecho 
y fazedes de cada día los que s o n ciertos y públicos y notorios y 

po r tales los he y declaro y en alguna y remuneración dcllos 
por la presente os fago merced graziosa pura propia y non re -
uocable para siempre jamás de la mí ciudad de tuid que es en el mi 



B O L E T I N D E L A C O M I S I O N D E M O N U M E N T O S D E O R E N S E 299 

Reino de galizia con su tierra y ttermino y con los vasallos y vczi-
nos y moradores de la dha ciudad y su tierra y con todas las 
rentas y y derechos y penas y calupnias y con todas las ottras 
cosas pertenecientes y devidas al señorío de la dha ciudad y su 
tierra y con las martiniegas y iantares y serventías y portazgos 
y con todos sus montes y prados y pastos y dehesas y aguas 
corrientes y estantes y manantes y con las justicias y jurdizion ci
vil y criminal alto y vaxo y mero y misto ynperio de la dha ciudad 
y su tierra quedando para mí la Corona Real de mis Reinos y para 
los Reyes que después de mi fueren la maioría de la justicia y 
otrosí alcavalas y monedas y pedidos y tterzia quando las otras 
ciudades y villas de mis Reinos me los ovieren de dar y pagar= y 
otrosí mineras de oro y plata y otros metales qualesquier y otras 
qualesquier cosas q. pertcnezen al señorío Real y se non pueden 
apartar de el y que ayades vos lo susodicho y cada cosa dello para 
vos y para vuestros herederos y sucesores y para quien vos qui-
sieredes y por vicn tubieredes y lo podades ttodo vender dar donar 
trocar canbiar enagenar y fazer dello y en ello como de cossa 
vuestra propia libre y quieta con tanto q.la non podades fazer ni 
fagades con iglesia ni con monasterio ni con omc de orden ni de 
Religión ni con p(crso)na de fuera de mis Reinos sin mi liz(enci)a 
y mandado e por esta mi carta o por su traslado signado de 
s(críva)no pp(ublí)co mando al concejo alcaldes rexidores cavalle-
ros escuderos offizíales y ornes buenos de la dha ciudad de 
tuy y su tierra y a cada uno de ellos que vos ayan y rezíban 
por señor de la dha ziudad y su tierra y ovedezcan y cumplan 

vuestros mandamientos y vos hagan corte y reberenzía y ove-
díenzia y como a su s(eñ)or e vos recudan 0) e fagan recu
dir í1) con todas las rentas y pechos y derechos y penas y calum
nias pertenezíentes al Señorío de la dha ciudad y su tierra y fagan 
y cumplan ttodas las ottras cossas e cada una dellas que buenos y 

leales vasallos deven y son tenidos y obligados de fazer sus 
se(no)res Y por la presente y con ella la qual vos yo entrego por 
posesión y en n de vos do y zedo. Y ttraspasso la tenencia 
y posesión real corporal cevil y natural de la dha ciudad y su tie-

(1) r ecud i r ; a n l . = pagar los t r i b u t o s deb idos . 
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rra y con todas sus perttcnencias y la propiedad y señorío de ttodo 
ello como susso es dicho y vos apoderéis en ella y en cada cosa y 
parte dello y vos doy poder cunplido para lo entrar y tener y man
do a vos los dhos Concejo y ofiziales y omes buenos de la 
dha ciudad y su tierra a cada uno dellos que vos den y entreguen 
la dicha posesión y tenenzia a vos o a qnien v(uest)ro poder 
hovierc y que lo asi fagan y cunplan sin me requerir ni consultar 
sobre ello ni esperar otra mi carta ni mandamiento no enbargantes 
qualesquiera leyes y fueros y derechos y ordenamientos y cartas y 
privilegios y usos y costunbres y fazañas y otras qualesquier 
cosas asi de echo como de derecho de qualquier natura vigor 
efetto qualidad y ministerio que en contrario sean o se puedan ca 
yo de mi proprio motu y cierta ziencia y poderlo Real absoluto de 
que quiero usar y uso en esta parte como Rey y Señor haciéndolo 
aqui por expresadas y declaradas vien asi como si de palabra 
a palabra aqui fueren puestas y incorporadas y de ellas y de cada 
una dellas y hecha expresa y espezial mención las abrogo y dero
go y alzo y quito y annullo en q(uan)to a estto attañe o atañar 
puede y dispensso con ellas y con cada unadellas y asimismo con 
las leyes que dizen que las cartas dadas contra ley o fuero 

der?? deven ser ovedezidas y non las leyes y fueros y derechos 
valederos non pueden ser derogadas nin revocadas salvo por 
Cortes, y alzo y quito toda la obrrepcion o subrrepcion e todo otro 
obstáculo y impedimento asi de fecho como de derecho que a 
el pudiese o pudiere enbargar o perjudicar a lo susodicho o a 
qualquier cosa y parte della. Y suplo qualesquier defectos y otras 

qualesquier cosas asi de substancia y esencia como de unidad 
y otra qualquiera manera necesarias y cumplideras chosa de se 
cunplir para siempre validazion y corroborazion merced grazia 
y donación q. yo vos fago = y asi mismo por respetto y acatamien
to de los dhos servizlos y porque de vos y de vro linage perpetua 
y loable memoria para sienpre jamas y seades mas noblecidos y 
porque a los Reyes y Principes es propio de remunerar los servi
cios de sus leales y subditos y naturales servidores e por la 
presente de mi propio motu c zierta lizenzia y poderlo real y 
absoluto vos fago vizconde de la dha ciudad de tuy y quiero y 
voluntariamente q de aqui adelante seas nombrado y llamado e yo 
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por la presente vos nombro e llamo Don Pedro de Sottomayor 
Vizconde de la dha ciudad y es mi merced qni vos sean guardadas 
por Razón de la dha Dignidad todas las honrras y grazias y 
merzedes y franquezas y livertades y exenpciones y prerrogativas 
y preheminencias y previlegios e ttodas las otras cossas e cada 
una dellas de que devedes de gozar y vos deven ser guardadas y 
según que se an guardado y guardan y guardarán a cada uno 
de los otros Vizcondes de mis Reinos por caussa de la dha Digni-
dad= Otrosí es mi merced que qualquiera v(uest)ro fijo y después 
del aquel o aquellos que hovieren y heredaren la dha ciudad 
por titulo de mayorazgo para siempre jamas la dha ciudad y su 
tierra se llamen c nombren e sean llamados y nombrados Vizcon
des de... ciudad... merced y ayan y tengan la dha dignidad y... 
zen de las cosas susodichas e por esta mi carta mando a los 
Duques Condes Marqueses Ricosomes, Maestres de las hordenes 
Priores Comendadores Sub Comendadores alcaydes de los casti
llos casas fuertes y llanas e a los de mi consejo y oidores de la mi 
audiencia y Alcaldes justicias y oficiales qualesquiera de 
mi cassa y corte y Chancilleria y a los Sub Comendadores y Me
rinos y a ttodos los concejos corregidores y alcaldes alguazi-
les regidores caballeros escuderos officiales y omes buenos de 
ttodas las ciudades y villas y lugares de los mis Reinos y Señoríos 
y del dicho mi Reyno de Galicia y a otras qualesquier personas 
mis vasallos y subditos y naturales de qualquier estado o con
dición preheminencia o Dignidad q sean q de aqui adelante vos 
nonbren y llamen D. Pedro de Sotomayor vizconde de la dha ciu
dad de tuy y después de el aquel o aquellos que hovieren y he
redaren la dha ciudad y su tierra por el dho titulo de mayorazgo e 
les guarden y fagan guardar todas las cosas susodichas y cada 
una dellas y que vos non pongan nin consientan poner en ello 
ni en parte de ello enbargo nin contrario alguno sobre lo cual 
mando al mi chanciller y notarios y a los otros officiales q. están a 
la tabla de los mis sellos q. vos den libren y pasen esta mi carta 
de previlegio lo mas firme y vastante q. menester hicieredes en 
esta Razón cada y quando que por vos o por los dhos v(uest)ros 
herederos y subcesores le fuere pedida porque mejor y más cum
plidamente vos sean guardadas y cumplidas estas dhas mercedes 
que vos yo fago en la manera que dicho es y que vos guarden 
y cunplan y fagan guardar y cunplir estas dichas mercedes y todo 
lo en ellas conttenido y cada cosa y parte de según que en esta 
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mi carta se contiene y contra el tenor y forma de ellas nin de algu
na deltas vos non bayan nin pasen nin consientan hir ni pasar en 
ningún tiempo nin por alguna manera nin causa ni Razón nin color 
que sea o ser pueda los unos ni los otros non fagan ende 
ai por alguna manera so pena de la mi merced e de privación 
de los officios de los vienes de los q. lo contrario ficieren para 
la mi cámara y demás por qualquier o qualesquier por quien finca
re Y lo asi fazcr y cunpür mando al orne que la esta mi carta mos
trare que los enplaze que parezcan ante mi en la mi corte al 
dia q. les enplazare a quinze dias primeros siguientes so la di
cha pena a qualquier s(criba)no pp(ubli)co que para ello fuere l la
mado que de ende a quien mostrare testimonio signado con su sig
no porque yo sepa en como se cumple mi mandado de lo qual vos 
mande dar esta mi carta firmada de mi n(omb)re y sellada con mi 
sello. Dada en la Muy Noble ciudad de Segovia a veinte y cinco 
dias del mes de jullio año del nazimienlo de n(uest)ro S(eño)r 
JesuXpto de mili y quatrozientos y settenta y tres anos=Yo el 
Rey= Yo Juan de oviedo S(ecreta)rio del Rey n(uest)ro s(eno)r la 
fize escrivir por su mandato = 

Hizo esta copia de Privilegio en la villa de Pontevedra Juan 
Nobo de Sotto escribano del Numero de ella en el año pasado de 
quinientos y noventa y siete para cuya diligencia le exivio D. Pe
dro de Sotomayor z\ documento original. 

JUAN DOMÍNGUEZ FONTELA 
De la Rea l Academia Española de la Historia. 

T R A T A D O DE ALBEITERIA 
POR JORDAN RUBIO, DE CALABRIA 

P R E F A C I O Y T R A N S C R I P C I Ó N C R I T I C A P O R 

J U A N D O M I N G U E Z F O N T E L A 
DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA 

En siglos pasados se concedía suma importancia a los estudios 
de albeitería, considerándose estos como muy interesantes, por 
contribuir a la formación de los ejércitos de caballería, que eran en
tonces los elementos principales de las fuerzas militares de la na
ción. Tuvo también la caballería gran valor en la vida esportiva, es
pecialmente en las justas y en los torneos, así como igualmente 
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por los servicios prestados a la agricultura, y como medio de trans
porte. 

En dichas centurias fueron muchas las obras que se escribieron 
con objeto de fomentar y perfeccionar la cría de caballos, así como 
también para conocer y remediar las dolencias ordinarias y las ac
cidentales que a aquellos suelen aquejar. 

En las bibliotecas públicas y en muchas particulares, especial
mente en las casas solariegas de noble abolengo, es frecuente ha
llar tratados referentes a la Albeitería y a la Brida y Gineta, muchos 
de ellos antiguos y hasta manuscritos, los cuales son hoy rarísi
mos, por haber desaparecido los más, debido a la perdida de su 
importancia práctica moderna. 

Uno de estos tratados antiguos inéditos de Albeitería es el que 
vamos a dar a conocer a nuestros lectores, como elemento impor
tante de la lengua gallega medieval. 

Este tratado, según después describiremos, forma parte de un 
volumen en folio con apuntes y actas curialescas escritas y autori
zadas por el notario público de Bayona, a fines del siglo XIV 
y principios del XV, llamado Alvaro Eans da Seira. 

EL AUTOR DE ESTE LIBRO 
Por las palabras de lo que debemos llamar prólogo de la obra, 

sabemos que su autor se conocía con el nombre de Jordán Rubio, 
de Calabria; esto último indudablemente por su patria. 

Su cargo era el de Mariscal o Intendente de los caballos de la 
corte de Federico II, Emperador de Sicilia, el cual reinó en los 
años de 1194 a 1250, y fué fundador de la Universidad de Sicilia. 

Hay algunas variantes sobre la forma de escribir el nombre de 
dicho autor, llamándole indistintamente Jordamus Rufus Calaber, es 
decir, el Calabrés, o de Calabria. Así lo escribe Carlos de Fresne 
Du Cange en un «Glossarium Mediae et Infimae Latinitatis», deno
minándole del mismo modo Carpentier en el «Supplemcníum ad 
Glossarium» de Du Cange, como he podido comprobar en estas 
obras. 

Entre los escritores modernos de Albeitería debo citar a Anto
nio Percira Regó, que en 1733 publicó su «Instruyan da Cavallaria 
de Brida» Coimbra, 

Este autor tuvo conocimiento de esta obra y se valió de ella 
para confeccionar la suya, pero debió ser muy a la ligera, o tal vez 
sólo por referencias, pues llama a este autor Giordano Ruffo y lo 
clasifica entre los escritores italianos modernos. 
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El Maestro Giraldo. de cuya obra hablaremos, lo llama jurdam 
de Calabero y Jurdam de Calaura. 

Nosotros, apoyados en el texto autentico que estudiamos, dá
rnosle el nombre que el mismo autor se dá a sí mismo: «Eujordam 
Rubyo de Calabrya, Caualleiro en marescclla en outro tenpo de 
meu Señor o Emperador fradericus segundo... a rrogo de hun mcu 
amigo escriuir prouei...» Y en el colofón de la obra dice: «Esta 
obra composo Jurdam Ruuo, Caualleiro de Calabrea, familiaryo do 
cnperador don fradericus segundo», diciendo además en el mismo 
texto que aprendió y practicó el arte de Albeiteria bajo la dirección 
del mismo Emperador en su mismo palacio y conviviendo con él. 

Dedúcese de estas someras referencias cual debió ser la cultura 
de este personaje comensal del Emperador. 

LA OBRA 
No conocemos el título que Jordán Rubio dio a su tratado de 

Albeiteria. Sólo tenemos la referencia de Du Cange en el lugar ci
tado, quien la llama indistintamente: «De medicamentis equorum> y 
«De morbis equorum, ad Federicum II Imperalorem>. 

Creemos que esta es absolutamente inédita. El referido autor 
Du Cange, que escribió a mediados del siglo XVII y falleció en 1694, 
al referirse a ella, la califica de no impresa, considerándole como 
«manuscrito en lengua latina» idioma en que originariamente fué 
escrita por su autor, como puede verse en la pág. 1665 del Vol. VI 
en la voz vivóle equorum de la citada obra de Du Cange y en la 
429 del Vol. XIII. 

De las averiguaciones hechas por mi consultando a encargados 
de algunas Bibliotecas públicas españolas y extranjeras, deduje 
que este trabajo nunca pasó por las prensas tipográficas. La in-
insigne escritora portuguesa Carolina Michaelis de Vasconcellos 
en su notabilísimo y luminoso estudio crítico acerca del Tratado 
de Albeiteria del Maestro Giraldo, publicado en la Revista Lusitana 
de Lisboa Vol . XIII núm. 3 y 4 de 1910 afirma también categórica
mente que es inédito, «nunca impreso», el libro dejordam Rubio. 

De esto pueden deducir nuestros lectores el interés que tiene la 
publicación del códice que estudiamos, para la literatura arcaica 
gallego-portuguesa. 

Testimonio del mérito intrínseco de este tratado es el hecho de 
haber sido base para otros que se escribieron posteriormente acer
ca de la misma materia. En primer lugar hallamos a Fray Thcude-
rico, de Valencia, escritor dominicano de nación catalana, que es-
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cribió de Albeitería entre los años 1248 a 1276. En muchas de las 
páginas de este escritor aparecen transcritos párrafos de la obra 
de Jordam Rubio, según referencias a la obra de aquel, la cual 
tampoco fué impresa nunca. 

Vaya la siguiente muestra: 
El tratado de Fray Teuderico, según indicación que hace la 

eminente filóloga Carolina Michaelis de Vasconcelos, empieza con 
estas palabras casi iguales, o por lo menos, plagio, de las de Jor
dam Rubio: «Como lo cabal sia prous e noble entre totes besties 
que son deputades ais huses deis homens». Rev. Lus. Vol. Xl l l , 
p, 162 not. 7.a. 

El Maestro Qiraldo, cuya obra fué dada a luz por primera y 
única vez en la citada Revista Lusitana, Vol . Xl l , núm. 1-2 de 1909, 
afirma que el libro de Jordam Rubio «foi tirado de este de Teu
derico, según como parece>. Para ver la inexactitud de esta afir
mación basta fijarse en las diferencias cronológicas de las vidas 
de ambos autores. Ha sucedido todo lo contrario. 

El libro del Maestro Giraldo está basado todo él en la obra de 
Jordam Rubio, como puede verse confrontando la citada reproduc
ción de la Revista Lusitana úz \9Q9 y la que nosotros hacemos. 
Existe tal semejanza entre uno y otro, que en muchos de sus pá
rrafos el notable fisico o médico del Rey de Portugal D. Denis pla
gia y hasta copia al pié de la letra párrafos del escritor siciliano. 

Con este motivo se nos ocurre una pregunta: ¿Tuvo a la vista 
el Maestro Giraldo la copia latina del libro de Jordam Rubio, o se 
valió de alguna traducción que ya existiese en lengua galaico-por-
tuguesa? 

El escritor de Albeitería Antonio Pcreira Regó para su obra 
«Instrugam» se inspiró también en el tratado de Jordam Rubio, ha
biendo hallado nosotros entre ambos libros un gran paralelismo. 
El Cap. III de aquella obra empieza con unas frases iguales a las 
del prólogo de Jordán Rubio. 

Es indudable que la obra de Rubio fué escrita en latín como 
nos lo prueban los innumerables términos en esta lengua, la cual 
entonces, y aún muchos siglos después, era considerada como 
cienlífica e internacional para uso de los sabios y eruditos. 

¿Existía ya en los días del Rey Don Dionisio la traducción ga-
laico-portuguesa de la obra de Jordam Rubio que nosotros hemos 
transcripto y vamos a publicar? 

El ejemplar nuestro, que juzgamos único en el mundo, tiene 
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algunas incorrecciones en el texto que nos revelan que el Notario 
de Bayona, Alvaro Eans, no fué autor de la traducción, sino 
un simple copista de algún manuscrito que alguien le facilitó y que 
él quiso transcribir para su uso particular. 

Este notario Alvaro Eans da Seira debió ser personaje impor
tante de la confianza del linajudo Obispo de Tuy D. Juan Fernández 
de Sotomayor, pues, sabemos que fué designado por éste para 
desempeñar determinada comisión en la Corte del Rey D. Juan 11 de 
Castilla y León. Asi nos consta por una de las actas notariales de 
este códice, con motivo de la sustitución de dicho notario durante 
varios meses, con ocasión de dicho viaje. 

SUS CARACTERES EXTRINSECOS 

El Códice que transcribiremos está escrito sobre hermoso pa
pel de hilo, fuerte, verjurado, del tamaño de 30 x 22 cm. cada folio. 
Unos pliegos carecen de filigrana, pero otros ostentan el Agnus 
De i propio de las marcas de papel del siglo XIV de Ambcres 
y Treveris y otras la f lor de lis de otras fábricas extranjeras, espe
cialmente de la de Rodez-Rouerguc de la misma época. Miden 
0-067 x 0"053 el cordero y 0'037 x 0'029 la f lor de lis. 

Revelan gran seguridad y dominio del arte caligráfico extraor
dinarios, en el copista que hizo el trabajo, todas las páginas 
del tratado. Bien fuese el mismo Notario, bien fuese alguno de sus 
amanuenses realizó su obra con gran perfección, como puede ver
se en el fotograbado que publicaremos. Mide la caja de la escritura 
ordinariamente 23 cm. de altura y 16 y medio de ancho, dejando en 
los folios amplias márgenes. 

Consta el Códice en total de veintiséis folios todos ellos 



B O L E T Í N D E L A C O M I S I Ó N D E M O N U M E N T O S D E O R E N S E 307 

sin numeración de ningún género. Forman parte de un volumen de 
cuarenta y seis folios distribuidos en esta forma: Quince folios 
con apuntes y actas notariales, más o menos completas; siguen los 
veintiséis folios del Tratado de Albeiteria y termina con otros cinco 
folios también con apuntes notariales. Es decir, 15 + 26 + 5 = 46 
folios. Todos ellos bajo una cubierta antigua de encuademación en 
pergamino propia de la época. 

Los primeros folios del Tratado de Albeiteria están escritos con 
cuidado exquisito, dejando en el ángulo superior de la izquierda de 
cada capítulo un hueco para escribir la letra inicial en tamaño 
mayor, abrazando tres líneas de ordinario. Esta letra se apunta al 
margen, pero en los folios siguientes hasta el fin se omitió esto y 
la grafía es más descuidada, como hecha más a prisa, aunque 
perfecta y de la misma mano que todo el códice. 

Es de notar que todo éste está escrito normalmente, es decir, 
que todos los folios tienen la cabeza en el extremo superior, no su
cediendo lo mismo con los apuntes y actas notariales, los cuales 
unas veces están escritos en forma normal y otras invertidos. 

Tienen notable interés dichas notas de la escribanía del notario, 
Alvaro Eans, pues encierran datos lingüísticos, históricos y topo
nímicos muy interesantes. 

Una de estas actas notariales confirma nuestro parecer do
cumentado que hemos publicado antes de ahora en nuestra mono
grafía acerca de la localización de Turonium en la comarca espa
ñola del bajo Miño, desde La Guardia hasta Salvatierra y Rivade-
tea y desde las riberas de aquel rio hasta las del Verdugo in
cluyendo toda la zona de Vigo y Bayona. 

El principal mérito que encierra este códice es su carácter l in
güístico, constituyendo una fuente importante y rica para el estudio 
de la lengua gallega en uso hace medio milenario, porque contiene 
una profusión copiosa de términos técnicos y populares difíciles de 
hallar en otra clase de obras similares. La grafía es perfectamente 
gallega sin ninguna intrusión de formas exclusivamente portu
guesas. 

Para estudiar debidamente el romance gallego-portugués debe 
acudirse a los escritos de la época en la que todavía no estaba 
influenciado por la lengua castellana, ni por el idioma oficial lusi-
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taño. De ah¡ la importancia que ha tenido la publicación de la 
«Crónica Troyana» por el Sr. Martínez Salazar y «Os Miragres de 
Santiago» dado a luz por López Aydillo, los Cancioneros gallego-
portugueses especialmente el de AJUDA y el monumental de COLOCCI-
BRANCUTI, y otras obras similares. 

Las «Constituciones de la Regia do Clamor de Santa Trega» 
de La Guardia, cuyo estudio crítico tenemos preparado para 
su publicación, y ahora este «Tratado de Albeitería» constituyen 
unos elementos importantes para la cooperación a estos estudios, 
como anteriores al siglo XV, hasta cuya época la lengua galaico-
portuguesa se conserva pura, sin ingerencias extrañas. 

FECHA DEL CODICE 

Es de los primeros años del siglo XV como lo demuestran los 
apuntes notariales que se hallan en los folios que preceden y 
siguen al mismo. Todos ellos están fechados en los años de 1409 
a 1420 sin interrupción, pero sin orden correlativo, y sin que falten 
ningunos de estos diez años, que están repetidos profusamente. 
Los caracteres paleográficos son evidentemente del siglo XIV y 
científicamente gótico-cursivos de la época, cuyo uso perseveró en 
la siguiente centuria. 

Conserva también los caracteres de la letra francesa, llamada 
de privilegios. Es muy semejante a la del códice de la Biblioteca 
Nacional de la «Crónica Troyana», aunque más cargada de tinta 
éste. Abundan las abreviaturas características del siglo Xlli al XV. 
Son escasas las letras mayúsculas, pues apenas aparecen en 
las iniciales de ios capítulos o para señalar las separaciones 
de los párrafos. 

El propietario de este códice fué el referido notario de Bayona 
Alvaro Eans da Seira, o Alvaro Eans, simplemente, como se con
signa también indistintamente en varias de las escrituras notaria
les que acompañan a nuestro códice. 

A principios del siglo XIX, en 1801, pasó éste a ser propiedad 
de D. José Vicente Fontcla y Avalle, Licenciado en Farmacia por la 
Universidad de Santiago y por el Colegio de San Carlos de 
Madrid, bisabuelo del que suscribe, quien sin duda lo poseía en su 
Farmacia de Bayona y usaba de sus recetas médicas para atender 
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a los parroquianos del Valle Miñor, que a él acudían consultando 
medicamentos para las enfermedades del ganado caballar. 

Familiarmente pasó este códice a mi abuelo D. José Antonio 
Fontela y Lagoa, de La Guardia. 

Fuera de mis manos desde el año 1914 hasta fines del año 
pasado de 1937, por circunstancias que no es del caso referir, hoy 
me he determinado a transcribirlo para cooperar con ello al conoci
miento antiguo de la hermosa lengua gallega, fervorosamente cul
tivado por el Rey Sabio, por su hijo San Fernando, y por los tro
vadores gallego-portugueses medioevales. 

JUAN DOMÍNGUEZ FONTELA. 
V igo , Enero de 1 9 3 8 . 

A DVElRX E N C I A S 

La c antes de e y de i t iene algunas veces va lo r de q 

El va lo r foné t i co de la / d o b l e = / / , es o rd ina r i amen te de la / s imp le , excep 

t uando los casos que el buen sent ido del lec tor conocerá. 

La j suena como la x ga l lega. La g en los g rupos s i lábicos g e g i suena c o m u n 

men te del m ismo modo . O t ras veces t iene el sonido suave caste l lano como 

en g ¡ s a = g a i s a , s a n g e = s a n g u e y o t ros s imi lares. 

L a r y la r r t ienen i nd i s t i n tamen te uno y o t ro son ido. E l lec tor d i sce rn i rá su 

v a l o r f ón i co . 

La u t iene f r ecuen temen te el sonido de v cuando es f o n é t i c a m e n t e l e t ra 

consonante . 

L a y se usa i n d i s t i n t a m e n t e como vocal y como consonante. 

E l s igno 2 pa rec ido a un 2 i n v e r t i d o , t iene el va lo r de eí y de e t a n t o en l a 

t ín como en romance . 

Las ab rev i a t u ras fo l . . . r.0 y fo l . . . v.0 s ign i f i can fo l io . . . r ec to , y fo l io . . . verso . 

En la t r ansc r i pc i ón del t e x t o hemos inc lu ido en t re corchetes [ ] los e lemen

tos que f a l t an en el o r i g i n a l . Las omis iones por las s iglas, las ab rev ia tu ras y los 

descu idos de l amanuense las comp le tamos con carácteres curs ivos. 

Ponemos en t re paréntes is ( ) las sílabas o pa labras repe t idas . 

Para i nd i ca r el t é r m i n o de línea en el cód ice empleamos el s igno a . 

* * * 
Llamo la atención sobre la carencia absoluta en el texto de los grafismos Ih y nh propios del len

guaje portugués, equivalentes a II y ñ, lo cual constituye un elemento de prueba en favor del carácter 
gallego exclusivo de este códice. 

A l fin del códice publicaremos un breve glosario de sus palabras que no se dan en castellano, con li
geros apuntes etimológicos de las mismas. 

( C o n t i n u a r á ) 
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L A S C O n S A G R A G I O n E S D E L ALTAR IYÍAV0R DE LA CATEDRAL DE O R E N S E 

En el libro índice de cosas notables, existente en el Archivo de 
la Catedral, se leen estas palabras: «Se hizo la primera consagra
ción del altar mayor en la Era 1226 en 4 de Julio por los 
Sres. Arzobispo de Braga, el obispo de Orense, el de Tuy y el de 
Lugo.—Hízose segunda consagración el VI Idus Septembris de 
1515. Constan las dos Consagraciones en un pergamino que está 
colocado, con las reliquias del Patrón San Martín, en una columna 
que sirve de pie al ara del altar mayor.» O 

Por el contrario, en la Crónica de los Obispos de Orense 
el erudito e infatigable D. Benito Fernández Alonso dice que 
la primera consagración tuvo lugar el año 1194 (era de 1232), en lo 
cual, añade, «convienen Florez y Bedoya fundados en que hasta la 
era de 1232, no pudieron haber asistido a la consagración del altar 
mayor de Orense el rey D. Alfonso ni el obispo de Tuy D. Pe
dro». <2) De tal modo se ha extendido esta creencia que Sánchez 
Arteaga en la Historia de la Catedral de Orense, y Bedoya adu
cen O) la data de 1194, sin género alguno de duda, y sin mencionar 
siquiera la otra fecha de 1188, que es la que corresponde a la 
era de 1226. Asi pues, la mayor parte de los que han escrito sobre 
nuestra Catedral están por la fecha de 1194. 

Me llamó la atención, hace bastante tiempo, esta oposición con 
las palabras citadas al principio. Por ello emprendí ya entonces 
una búsqueda de documentos para saber con certeza cuando 

(1) Ind ice de cosas notables, fo l io 109. 

(2) C rón i ca de los Ob ispos de Orense, por Fernández A l o n s o , pg 246. 

Presc ind imos de lo que se a f i rma acerca de la asistencia del rey D. A l f o n s o a la 

consagrac ión , que Fernández A lonso da por c ie r ta , sin que sepamos en que 

se f u n d a para e l lo . Creemos tener argumentos decis ivos en con t ra de la presen

cia de l rey en Orense en el ac to de la consagrac ión; pero es suf ic iente el mero 

s i lenc io de l pe rgam ino que cop iaremos, el cual se conten ta con decir al f ina l 

que re inaba entonces en L e ó n y Gal ic ia el rey D. A l f o n s o ; si éste hub iera rea l 

zado el ac to con su presencia, no se hubiera pasado por a l to . 

(3) S inoda les del ob ispado de Orense, apéndice, por Bedoya , p g . 353 y C a 

t e d r a l de Orense , por Sánchez A r t e a g a , p g . 16. 
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fué consagrado por primera vez el altar mayor de dicho templo, 
llegando al convencimiento de que la fecha verdadera es la de 1188 
(era 1226), en contraposición con Flórez, Bedoya, Arteaga y 
Fernández Alonso, convencimiento que ahora se confirma y afian
za más a la vista del pergamino que estaba depositado en el altar 
mayor y que ha podido ser visto y examinado detenidamente 
con motivo de las obras que en la Catedral se están llevando 
a cabo. 

Dos fuentes, o dos clases de documentos, son, pues, las que 
podemos presentar en pro del año 1188. La más importante, la 
más antigua, la de más autoridad, el pergamino citado; la otra, de 
menos autoridad, como que es una mera copia del pergamino, 
pero que para mí ha sido importante, pues, sin necesidad de éste y 
cuando éste no era asequible, me convencí ya de lo que ahora me 
confirmo. 

Para hacer un estudio metódico, de las tres consagraciones del 
altar mayor, copiaremos los documentos, siguiendo el orden 
cronológico, y, al mismo tiempo, haremos sobre ellos algunas 
reflexiones. 

Tres son ios pergaminos encerrados en el altar mayor: el 
primero se refiere a las dos primeras consagraciones (años 1188 y 
1515); el segundo a la tercera (año 1720), y el tercero a obras pos
teriores en la Capilla mayor (año 1862). Y la copia de estos 
tres pergaminos, en este mismo orden cronológico, se halla en el 
libro del Archivo Catedral titulado «Indice de las pertenencias de !a 
Fábrica», fo l . 293 y siguientes, libro que en su mayor parte fué es
crito antes del ano 1777. Aunque en estas copias hay algunas lige
ras variantes que deben de considerarse equivocaciones del que 
los transcribió, sin embargo parece conveniente hacerlas notar 
para mayor exactitud y fidelidad. 

El pergamino más antiguo, que conmemora las dos primeras 
consagraciones, está escrito de la misma mano, tiene de alto 14 y 
1|2 cm. y de ancho 42 y 112 cm.; y dice así: 

«Prima consecratio Altaris. 
Dedicatum fuit hoc altare a Gadino Bracharensi Archiep/scopo 

et ab Alfonso Auricnsi el a Rodcrico Lucensi et a Petro Tude/jsi 
Episcopis in honorcm Dei et g/oriosissimi Coofesoris Martini 
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cu/77 imposirionc rcliquiarí/zn ceiusdem Coz/fesoris, quas ad petitio-
77em Fzrdinandí Regís Legión, et Gallecie el Petri tune Compostc-
llani Archis/p/scop/tertü et Alfonso Auriens. Episcopí ciusdemqüe 
co/7ve/7tus 0): Decaní/s Thesaí/rar/us et universus Turonens. con-
ve/7tus í/<?nsmisit Auriens. Ecclesie vide/ícef (V de píyjvere carnis 
eiusdem Co/7fesoris: qm eolectí/s fuit a sarcophago, \n qi/o Sanc-
tissimum z/us Corpus pñus pos'üum fuit. Item frustrum qí/oddam 
cum aliis particulis et fragme/7torí//77 minufiis W: qua; de pred/cto 
Sancto et a Deo co/zsecr^to Sarcophago effrigi poluerí//7t. Era. 
M.CC.XXVI. mi0 WNonas Julii. sub Phüippo Rege Fra/rcorí//;? Lo-
doKici g/oriosissimi Regis filio. Item sub Alfonso Rege (.5) Legión. 
etGailecie filio piissimi Regis Domlni Fcrna/7di. 

Secunda consecratrio in inutat/one Altaris. 
Dedicatum item fuit altare hoc perRodericum Episcopum Laodi-

cens. ad OmnipoteMis De¡ laudem necno/7 et gloriain Divi Martini 
g/oriosi Po/7t¡ficis cum hujusmodi eiusdemque reliqu/arí//?? imposi 
fione Anno Domím millesimo qimige/yfésimo qí/intodécimo VI. (6) 
idí/s Septembris regname Joanna Hispaniarum Regina clarissima. 
Gubernatore au\em Rege Fernando eius genilore, óptimo ac invic-
tissimo pr/ncipe. in cujüs deditionem expugnationemqz/e perfidia/;/ 
ab Rege Roderico illiberritanor///// et nonnuilas Afrorum sedes. 
Neapolitanon/m Vasconumq/ze regna et maris i/zsulas í7'venisse 

(1) La copia del A r c h i v o dice sin pun tuac ión : «... conventus Decanus. . .» 

(2) S in duda que la ab rev ia tu ra del o r ig ina l (que la copia dejó en b lanco) 

equ iva le a v ide l i ce t ; y por eso, con razón, Fernández A l o n s o la t r a d u j o : «esa 

saber» . N o es necesario hacer algunas ref lex iones de índole pa leográ f i ca , aunque 

a e l lo podía dar lugar la especie de z de la ab rev ia tu ra vz, que en ot ras palabras 

de este mismo documen to equivale a m o a s, aunque al lado de éstas se escri

ben s y m de f o rma co r r i en te . 

(3) La copia dice « immi t i i s» , pa labra que no es la t ina, aunque pud ie ra re

lac ionarse con « m i c a » = m ¡ g a j a , po lv i l l o . Es muy aceptable la t r aducc ión de 

Fe rnández A l o n s o que dice: f ragmentos menudos. En el pe rgamino con re la t i va 

c l a r i d a d se lee «m inu t i i s» . 

(4) La cop ia d ice : « q u a r t o » . 

(5) La copia om i t e la pa labra «Rege» . 

(6) La copia d ice : «sesto». 

(7) E l pe rgam ino está raspado en las pa labras «et mar is ínsulas». S in em

b a r g o , bastante c la ramente se ve que son esas las palabras escr i tas, aunque están 

las le t ras un poco apre tadas y las de «ínsulas» encima de la l ínea: se conoce que 

las le t ras raspadas eran menos. 

I 
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constat. Quique Mosem ef Mahumetem fidei iugo adjunxit atque 
etiam per hostium ¡n ouiee Otanquam pater (-')familias eos (Cintrare 
fecit: coegirq¿/c tándem ne arando terga respicerent». 

Hasta aquí, el pergamino más antiguo de los tres, según hemos 
dicho. La copia citada del libro índice de las pertenencias de 
la Fábrica añade a renglón seguido: ^Lo que antecede es copia a la 
letra de un pergamino que se halla colocado junio a las Reliquias 
del glorioso Patrono San Martin debajo de la Ara del altar mayor 
en la columna del Centro>. 

Prescindiendo de la ocasión que motivó la primera consa
gración, que sin duda fué la llegada de las reliquias de San Martín, 
según se detalla en el pergamino, y aún pudiéramos añadir con 
Arteaga, la necesidad de habilitar la parte más precisa de la magna 
Catedral que se construía, para que pudieran celebrarse los oficios 
divinos; prescindiendo igualmente del nombre del arzobispo de 
Braga, consagrante, que indiscutiblemente se llama Qadino, como 
se lee en el documento, y no Godino, como dicen Flórez, Bedoya, 
Alonso y Arteaga; prescindiendo de estas menudencias, intentare
mos probar que la primera consagración tuvo lugar en el año 1188 
y que no tienen valor las razones en contra aducidas al principio. 
Y parece necesario este estudio; pues, aunque el valor del per
gamino es indiscutible, y en él se señala la fecha de 1188; sin 
embargo, pudiera alguien objetar que dicho documento, no contem
poráneo del suceso, sino, con seguridad, del año 1515, en que 
se hizo la segunda consagración, no tiene el valor suficiente para 
dirimir la cuestión. Por ello, sin negar el valor histórico del 
mentado pergamino, al contrario defendiéndolo sin género alguno 
de duda, es conveniente estudiar las razones alegadas y que se re
ducen a afirmar que hasta el año de 1194 no pudo haber asistido a 
la consagración el obispo de Tuy D. Pedro, y que en 1188 no 

(1) L a cop ia d i ce «omne» , y a p r ime ra v is ta parece que eso dice el pe rga 

mino- s in e m b a r g o , m i r a d o éste a t e n t a m e n t e , se lee «ou i le» , ademas de que asi 

lo ex ige e l c o n t e x t o . 

(2) L a cop ia d i ce « p r e t e r » . E l p e r g a m i n o pud ie ra dec i r eso, p o r q u e t rae 

só lo la a b r e v i a t u r a « p r » ; e m p e r o el c o n t e x t o ex ige que sea « p a t e r » . 

(3) E s t e «eos» en el p e r g a m i n o está en t re l ineas, 
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podía hacerse todavía mención de D. Alfonso como rey. Empeza
remos, pues, viendo si D. Pedro era obispo de Tuy ya en 1188, 
y asi podía asistir a dicha consagración. 

En 1.° de Julio de 1186, en Coimbra, fué firmada por D. Sancho, 
rey de Portugal, una donación al obispo de Tuy D. Beltran para re
sarcir daños causados por la guerra contra D. Fernando de Espa
ña, como puede verse en Galindo, «Tuy en la Baia edad Med¡a> O 
y en el tomo 1.° de Anligüedades de Tuy y su obispado. Este 
último libro continúa diciendo que «falleció este Prelado el 13 
de Abril de 1187, según indica el libro de Aniversarios del Monas
terio de Santa Cruz de Coimbra» ('). Y añade: «Don Pedro [. 
La primera noticia que se tiene de este Prelado es un privilegio por 
el cual el rey D. Alfonso 9.° de León confirmó... a los caballeros 
de la Orden de Santiago... la donación de la villa de Estriana, 
otorgado en Zamora a 4 de Mayo de 1188; uno de los prelados que 
lo suscribieron fuéD. Pedro, electo obispo de Tuy». «Confirmó asi
mismo varias escrituras de donaciones, según consta de los Bula
rlos de Tuy, Astorga, Orense y otros». 

No es necesario, sin embargo, que recurramos a fuentes de se
gunda mano para saber cuando D. Pedro empezó a ser obispo de 
Tuy. En el Archivo Catedral de Orense hay documentos suficien
tes para resolver con claridad la cuestión, pues si bien es cierto 
que figura como obispo de Tuy D. Beltran (llamado también Ber-
trando, Bertrano o Beltrado) confirmando varias donaciones 
hechas por el rey D. Fernando 2.° a Gonzalo Menéndez, en Astor
ga a 14.° de las Kalendas de Mayo de la era 1224 (año 1186) (:,) 
empero, poco después, ya aparece el nombre de D. Pedro, obispo 
de Tuy, suscribiendo algunas donaciones y demás documentos 
reales. Asi lo vemos en el privilegio otorgado en León a 15 de las 
Kalendas de Julio de la era 1226 (año 1188), por el cual D. Alfon
so 9.° ratificaba todas las concesiones hechas por su padre a la igle
sia de Orense (4); igualmente en el firmado en Villapando a 15 de 

(1) Pascual G a l i n d o . T u y en la baja edad media. Doc . X V I I I . 

(2) A n t i g ü e d a d e s de T u y y su ob ispado, pg. 1 17. 

(3) T o m o 1° de Pr i v i l eg ios , n 0 48. 

(4) T o m o 2 . ° de P r i v i l eg i os , n.n 50. 
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las Kalendas de Diciembre de la misma era 1226, por el que el mis
mo rey exime al obispo, Cabildo y Concejo de Orense de la 
obligación de pagar portazgos y demás impuestos al transportar 
vino y otros artículos en el trayecto de Orense a Santiago o vice
versa, ("asi consta también por una concesión del mes de Marzo 
de la era 1227, hecha por D. Alfonso 9.° al Concejo de Orense 
confirmando los fueros dados por el obispo D. Diego. (2) Siempre, 
en todos estos documentos de los años 1188 y 89, es D. Pedro el 
que aparece como obispo de Tuy confirmándolos, de igual modo 
que en uno fechado en Orense en Septiembre de 1190, por el 
que el rey D. Alfonso ratificaba todas las concesiones hechas a la 
iglesia auriense, y en otro de Febrero de 1191, firmado en Vimara-
nes por el mismo rey, renovando la donación de la mitad de 
Riocaldo al obispo de Orense. (3) Dejando sin citar, para no ser 
pesado, otros documentos del Archivo Catedral en que aparece 
D. Pedro, incluso dando sentencia en Allariz contra el Monasterio 
de Celanova, sean suficientes los anotados para ver claramente 
que mucho antes del año 1194 ya era obispo de Tuy el menciona
do D. Pedro, siendo de notar que en el primero de los documentos 
citados, el del 15 de las Kalendas de Julio de 1188, aunque D. Pe
dro es el último de los obispos confirmantes, no se dice que 

( C o n c l u i r á ) 

LOS D O M I N I C O S EN G A L I C I A 

C A P I T U L O D E E S T U D I O S 

Siendo General de la Orden el Rmo. P. Fr. Juan Baptista de 
Marinis, con fecha de 1650 o 1656 probablemente, ordenó el esta
blecimiento del Estudio General de Santiago, asunto de capital in
terés para los Conventos dominicanos gallegos, del cual vamos a 
ocuparnos en breves páginas, exponiendo antes en síntesis las 

(1) T o m o 2 . ° de P r i v i l e g i o s , n 0 2. 

(2) T o m o 2.° de P r i v i l e g i o s , n.0 3. 

(3) T o m o 2.° de P r i v i l e g i o s , números 5 y 7. 
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noticias que poseemos de los estudios en dichos Conventos, desde 
la fundación de la Orden hasta la implantación del referido Estu
dio, y prosiguiendo luego nuestra información sobre este particu
lar hasta que vino la exclaustración del año 1835 a dar al traste con 
la enseñanza de las Ordenes Religiosas. 

Antes de pasar adelante, hagamos unas ligeras indicaciones 
encaminadas al mero conocimiento de la forma en que se practica
ba la enseñanza dominicana en sus albores, y de los Esludios 
Generales primitivos de la Orden. 

En las primeras centurias de la Orden todos los Conventos 
dominicanos de alguna importancia tenían uno o más doctores 
para ejercer la enseñanza en el seno de la Comunidad, la cual de
bía concurrir habitualmente a sus lecciones, a fin de recibir la 
debida instrucción para poder difundir después la sagrada doctrina 
en el pueblo. Aparte de esta instrucción general, que abarcaba a 
todos los religiosos sin distinción, existían en muchos Conventos 
cátedras de Gramática, Lógica, las Sentencias, Ciencias Natu
rales, &, para la debida formación inleleclual de los jóvenes que 
aspiraban al ministerio sacerdotal y apostólico. Existían además 
las casas de Estudio General, especie de Universidades para estu
dios mayores, como eran en un principio la de París, y después 
las de Oxford, Colonia, Bolonia y Florencia, a donde concurrían 
los estudiantes más aventajados de nuestros Conventos, y de don
de volvían graduados de doctores y habilitados para regentar ofi
cialmente la enseñanza en la forma prescripta por las leyes de 
la Orden, En España fundóse en el año 1299 el Estudio General 
de Salamanca, ai que siguió más tarde el de San Pablo de Valla-
dolid, erigido a raiz del año 1418. 

Hechas las anteriores indicaciones, prosigamos con nuestro 
tema de los estudios del Vicariato de la Orden en el Reino de Ga
licia. Pocas y muy vagas son las noticias que llegaron hasta 
nosotros de la enseñanza en los Conventos dominicanos gallegos, 
a partir de su fundación en el transcurso del siglo X I I I hasta que la 
infausta reforma de los Reyes Católicos vino a cortarla de raiz, 
cuando más necesaria se hacía la instrucción de los pueblos, a fin 
de poder contrarrestar los efectos desastrosos de la ignorancia y 
de la anarquía político-social que tantos estragos había causado 
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en rodas las regiones sometidas a la Monarquía, especialmente en 
la galiciana a donde no llegaba tan directamente la acción y la in
fluencia de los Reyes. Las únicas que poseemos nos las pro
porcionan las Acfas de los Capítulos Provinciales del siglo Xl l l , 
pocas en verdad e incompletas en su mayor parte, y otros do
cumentos délos archivos conventuales de las centurias décimacuar-
ta y décimaquinta. 

En el siglo XIII encontramos estudios en Santiago con fecha de 
1250, pues en las Actas del Capítulo celebrado ese año en Toledo 
se asignan a dicho Convento cinco estudiantes de Lógica. Por 
el Capítulo de León, en el año 1275, sabemos que era Doctor 
composíelano Fr. Juan Nicolás; y en 1281, Capítulo de Estella, 
vemos destinados a Santiago otros tres estudiantes de Lógica, con 
su lector Fr. Juan Pérez, y nombrado Doctor a Fr. Pedro Peláez. 
En las Actas del Capítulo de Barcelona, con fecha de 1299, halla
mos asignados al Convento composíelano diez estudiantes de 
Gramática, con su lector Fr. Martín de Valencia de Miño, quien 
por los años de 1525 desempeñaba el cargo de Provincial de Es
paña, según vemos en un documento del Convento de Belvís; 
y nos consta que era allí Doctor Fr. Lope el Viejo. 

Había igualmente por entonces estudios de Gramática en el 
convento de Ribadavia, a donde encontramos asignados otros diez 
estudiantes, con su profesor o lector Fr. Rodrigo de Tuy, por 
el mismo Capítulo de Barcelona. 

En los conventos de Lugo y de Coruña había también estudios 
de Lógica con fecha de 1299, pues hallamos asignados al primero 
cuatro estudiantes, con su lector Fr. Arias López, y ocho al se
gundo, con su lector Fr, Pedro de Sobrado. Del último de dichos 
conventos salían entonces, para el Estudio de París Fr. Juan Mi-
guélcz, y para el de Salamanca Fr. Miguel de Coruña y Fr. Pelayo 
de Coruña; y regresaba del de Florencia Fr. Alfonso de Coruña. 

Al convento de Pontevedra se destinaban, en el mismo año, 
diez estudiantes de Ciencias Naturales, con su profesor Fr. Este
ban de Selas. 

En el de Tuy encargábase con la misma fecha de la enseñanza 
de las Sentencias el doclor Fr. Alfonso de Coruña. recién llegado 
del Estudio de Florencia. 



B O L E T I N D E L A C O M I S I Ó N D E M O N U M E N T O S D E O R E N S E 

Del siglo XIV no tenemos datos de las Actas de los Capítulos 
Provinciales, porque no se conoce ninguna; pero sabemos por las 
de los Capítulos generales que en el ano 1344 se trataba de im
plantar un Estudio General en el convento de Santiago, disponien
do el Definitorio del Capítulo celebrado en Puy el mismo año, que 
los Definidores y el Provincial de España estableciesen dicho Es
tudio, asignándole el número correspondiente de estudiantes y ar
tistas. Dice Murguia en una nota de la página 436 de su obra 
Galicia: «De los frailes dominicos de Santiago, consta que es
tablecieron estudios en su convento por los años de 1343 a 1345», 
con lo cual viene a confirmar el hecho de la implantación del Es
tudio General, del cual fue insigne y primer Regente el famoso 
maestro gallego Fr. Lope, según el P. Olmeda en su Crónica de la 
Orden. 

Hemos .leído muchas escrituras de los archivos conventuales, 
pertenecientes a esa época, y por ellas nos consta la existencia de 
doctores, bachilleres y maestros en teología, sobre todo de los 
primeros, en los conventos galicianos de Santiago, Coruña, Vive
ro, Pontevedra, Ribadavia y Tuy, en distintas fechas que abarcan 
en la mayoría de ellos toda la centuria decimacuarta, faltándonos 
únicamente datos de los de Lugo y Orligueira. Y también hemos 
podido observar que el personal de graduados va siempre in cres
cendo en la proporción de uno a tres o cuatro doctores en cada 
convento desde el primero hasta el último tercio del siglo, en que 
se manifiesta con mayor esplendidez, entrando entonces en escena 
los bachilleres. 

Culmina la abundancia de graduados: doctores, bachilleres, 
presentados, maestros de lógica, maestros en filosofía y maestros 
en teología, en los dos primeros tercios del siglo XV, llegando en 
ocasiones hasta siete y ocho simultáneamente en el mismo con
vento; pero decrece algún tanto esta cifra en el último tercio, debi
do sin duda a las circunstancias excepcionales por que atravesaba 
entonces la región, desangrada por las luchas fratricidas de seño
res y hermandinos. A pesar de que los Conventos dominicanos, en 
opinión del gran historiador López Ferreiro, apenas se resintieron 
de tan congojosa crisis, forzosamente hubieron de experimentar 
las salpicaduras de la borrasca, y algo tendrían que sentir y 
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lamentar, aún cuando fuesen respetados por uno y otro bando, 
merced a su benéfica actuación y a la grande influencia de sus 
Doctores, de los cuales encontramos fervorosos y merecidos elo
gios en documentos oficiales de aquel tiempo. Los Conventos do
minicanos y franciscanos, como dice el ya citado historiador, eran 
otros tantos centros de donde se difundía la enseñanza por las 
comarcas a que se extendía su radio de acción, en aquella época 
de general decadencia en la Península. 

En cuanto a los de Santo Domingo, sabemos por las Actas de 
la Congregación de la Observancia celebrada en Salamanca con 
fecha de 1489, que el de Coruña tenía por entonces estudios de 
Teología Dogmática, de Moral y de Gramática, por lo menos, 
puesto que aparece entre los religiosos asignados al mismo por 
dicha Congregación el presentado en teología Pr. Rodrigo de 
León, para enseñar Teología o Moral indistintamente, con el cargo 
de maestro de estudiantes, y Fr. Alfonso de Pontevedra para ense
ñar a ios estudiantes menores, a la vez que se autoriza al Prior 
para designar lector o profesor de Gramática. 

Del convenio de Lugo nos consta por las Actas de la Congre
gación celebrada en Toro el año 1493, que tenía en aquella fecha 
estudios de Teología, Lógica y Gramática, pues asígnense a él 
cuatro estudiantes de la primera de dichas asignaturas con su lec
tor Fr. Fernando de Fraga, otros cuatro de la segunda con su pro
fesor Fr. Francisco de Guadalajara, y cinco para la tercera con su 
lector Fr. Pedro de Mesa. 

En el de Santiago, encontramos entre los religiosos asignados 
al mismo convento por la Congregación celebrada en Piedrahita 
con fecha de 1495, al nuevo prior Fr. Fernando de Fraga, nombra
do pro regente de Estudios, y al licenciado Fr. Juan Matienzo 
designado para enseñar y para dirigir las discusiones en los actos 
tieademicos. 

Pero toda esta gloria se derrumba en los Conventos dominica
nos gallegos al sobrevenir el siglo XVI, en que la implantación de 
una reforma impremeditada vino a aniquilarlos por completo, 
al despojarlos sin miramiento alguno de la enseñanza que era su 
mayor timbre de glor ia, para establecer su monopolio absoluto en 
Jos convenios de León y de Casti l la. 
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Al final del siglo XV y comienzos del siguiente apenas suenan 
ya los nombres de graduados en las listas de frailes capitulares de 
los Conventos gallegos: uno que otro doctor al principio, y algún 
jubilarlo o algún bachiller en decretos después, y hasta el año 15 
cuando más; restos de una generación de frailes intelectuales, 
próxima a extinguirse. 

A mediados del siglo XVI, por los años de 1555, pudo reaccio
nar algún tanto el Convento compostelano con la cátedra de 
Teología de la Universidad, ofrecida generosamente a la Orden de 
Predicadores, cuyos catedráticos fueron juzgados comunmente 
por muy dignos de aplauso en dicho Centro docente. Pero esos 
catedráticos tenían que venir de fuera, porque el Vicariato de Ga
licia, sin Casa de Estudios, no podía proporcionarlos, hasta que 
la Divina Providencia compadecida de tan larga humillación y de 
tanto agravio, le deparó un verdadero redentor en el Cardenal 
Moscoso, que tomó a su cargo la libertad y el engrandecimiento 
de los oprimidos Conventos galicianos, con la restauración de los 
Estudios, después de más de siglo y medio de la más dura escla
vitud científico-literaria. 

Con anterioridad a tan fausto acontecimiento estableciéronse 
cátedras públicas en algunos Conventos, debidas a la iniciativa y 
a la generosidad de ilustres caballeros, o de distinguidas damas, y 
con miras a la instrucción de los seglares. 

La primera de ellas fué la de Teología Moral del Colegio Ins ig
ne de la Nat iv idad en la villa de Vivero, tundada y dotada expre
samente para los Dominicos por la piadosa dama D.a María Sar
miento, esposa del famoso Gobernador y Capitán General de las 
Islas Filipinas D. Gómez Pérez das Mariñas, en el año 1563, c 
instalada después de la muerte de su marido, en el 1597. 

En el convento de Ribadavia fundaron los Condes del mismo 
título cátedras públicas de Latinidad, Teología Moral y Sagrada 
Escritura, con fecha de 1568; pero no subsistieron más que las dos 
primeras. 

En el de San Saturnino, estableció el fundador del Convento, 
D. Pedro de Andrade, cátedras de Gramática y Latinidad, con 
fecha de 1570. También nos consta de la existencia de la cátedra de 
Moral en el año 1827. 
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En e\ de Monforte, también estableció su fundadora, la Conde
sa de Lcmos, D.a Catalina de la Cerda y Sandoval, una Cátedra de 
Teología Dogmática, con fecha de 1648. 

Debido a una ordenación del Capítulo provincial de Toledo, es
tableciéronse en todos o en la mayor parte de los Conventos 
gallegos cátedras públicas de Teología Moral, en el año 1621; me
dida que comprendía también a las demás Conventos de alguna 
importancia del resto de la Provincia de España, que tuvieran fa
cilidades para ello. 

Tal era, en resumen, el estado de la enseñanza en los Conven
tos del Vicariato de Galicia cuando se trató de fundar el Estudio 
General de Santiago. Pasáronse unos ciento cincuenta años des
pués de la infausta supresión de los Estudios en dichos Conven
tos, sin que la Provincia de España, ni sus representantes los V i 
carios del Reino nombrados por el Dcfinitorio del Capítulo Pro
vincial, tratasen de poner manos a la obra de absoluta necesidad 
de dotar al Vicariato de una Casa de Estudios, cuando sin necesi
dad se multiplicaban éstas fuera de Galicia. Fué preciso que un 
magnánimo Prelado del Clero secular, ajeno a la Orden, pero 
íntimamente relacionado con el Convento de Santo Domingo 
de Santiago, pusiese a contribución loda su influencia y una buena 
parte de sus caudales para realizar obra tan benemérita y trascen
dental. El Cardenal de Santa Cruz de Jerusalén, D. Baltasar 
de Moscoso Rolas y Sandoval, Obispo de Jaén y luego Arzobispo 
de Toledo, hijo de los Condes de Altamira, que ejercían el derecho 
de patronato sobre dicho Convento, fué quien por los años de 
1638 tomó la iniciativa en la fundación del Estudio General de 
Santiago, dotándolo poco después con gran generosidad, pues 
destinó a este fin un capital de veinte mil ducados, y mandó cons
truir a sus expensas el pabellón del edificio donde se instalaron 
suntuosas aulas para todas las Facultades del Estudio; obra 
comenzada en septiembre de 1650 y terminada en igual mes de 
1656, en la cual invirt ió aproximadamente otros veinte mil du
cados. 0) 

(1) Es el pabe l lón del Sur , donde se hal la instalada actua lmente la Escuela 

de So rdo -mudos y Ciegos. 
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Quiso el Fundador que se cursasen Filosofía y Teología en el 
nuevo Estudio; y prometía en escritura fechada en Madrid el 17 de 
diciembre del año 1651, que iría aumentando el número de cá
tedras mientras viviere; encargando también con gran interés que 
se activasen las obras del edificio en construcción, y se emplease 
el remanente de su coste en renta para los estudios. Fundó además 
el Cardenal tres cátedras de Artes para los seglares, según se dice 
en una Monografía de Santo Domingo de Santiago escrita por un 
religioso dominico en el decenio de 1682 a 1692, y publicada en el 
tomo cuarto de Galicia Diplomálica. Desde el mes de agosto 
de 1638 comenzó a enviar a Santiago remesas de dinero para in
vertir en rentas con destino al sostenimiento del proyectado Estu
dio y a la fábrica del edificio. En 1641 cedió su legitima paterna a 
cuenta de los veinte mil ducados de la dotación; a lo cual se opuso 
su hermano el Conde de Altamira, dando lugar a un pleito que ter
minó por una escritura de concordia entre los dos hermanos, otor
gada en Jaén con fecha 25 de abril de 1642, en virtud de la cual se 
obligaba el Conde, D. Gaspar, a pagar al Convento de Santo Do
mingo de Santiago diez y ocho mil ducados y quinientos pesos de 
plata a cuenta de la referida legítima. Hecho esto, dió poder 
el Cardenal al Prior de Santiago para exigir al Conde el pago de 
esta deuda; pero no fué posible cobrar la cantidad convenida, sino 
tan sólo diez y seis mil ducados, y quinientos pesos equivalentes a 
seis mil reales; y aún esto no se logró por entero hasta el año 
1655, después de presentar tres demandas contra el deudor en los 
de 1643, 1648 y 1653. Dió también el Cardenal, con fecha de 1643, 
un juro cuyo rédito anual era de ciento cincuenta mil maravedís 
(unos ocho mil ducados de capital). En 1665, poco antes de morir, 
entregó dos mil ducados para libros; y en su testamento otorgado 
el mismo año, dejó otros ocho mil ducados para aumentar la do
tación del Estudio; de suerte que con estas y otras sumas que no 
mencionamos aquí, vino a duplicarse el capital convenido en la 
escritura de fundación para el sostenimiento de la obra. 

Mas a pesar de la gran generosidad del Cardenal, el capital 
acumulado no rindió ni la mitad de los frutos que debía producir, 
porque se invirtió casi todo en juros, de cuyos réditos echaban 
mano a cada paso los Reyes para sus necesidades urgentes. 
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viniendo finalmente a perderse réditos y capital a causa de las vi
cisitudes de la Hacienda pública; pero esto no fué óbice para que la 
obra de los estudios continuase su marcha triunfante. En el Capí
tulo provincial celebrado en el convento de Toro el año 1643, 
fué autorizado el establecimiento de! Estudio General, en esta 
forma: «Aceptamos y aprobamos todos los contratos, con todas 
sus condiciones, celebrados entre el Eminentísimo y Rmo. Sr. Car
denal de Sandoval, Obispo de Jaén, y nuestro Convento de Santo 
Domingo de Santiago, y admitimos la fundación del Estudio Gene
ral en el referido Convento, erigido con gran magnificencia por el 
mismo Emmo. y Rmo. Cardenal, y dotado con rentas copiosas 
y perpetuas; el cual ha de inaugurarse en el momento que se per
ciban las rentas determinadas en los contratos». 

Con las dificultades originadas por la demora del Conde 
de Altamira en la entrega del capital equivalente a la legítima de su 
hermano, retardóse considerablemente la inauguración del Estudio, 
aun después de haber sido establecido por el General de la 
Orden, o por el Capítulo General de Roma según el P. Anca; 
de tal suerte que en el Capítulo provincial de Benavente, el año 
1665, ultimados ya todos los detalles para la próxima instalación y 
funcionamiento de las cátedras, se reiteró la aceptación del mismo 
por esta cláusula: «Item anunciamos que en esta nuestra Congre
gación, de nuevo ha sido aceptado el Estudio promovido y funda
do por el Emmo. Sr. Baltasar de Moscoso, Cardenal de la Santa 
Iglesia Romana, en el Convento de Santo Domingo de Santiago». 

Poco antes del mes de junio del mismo año 1665 salía para To
ledo el Vicario Provincial de Galicia Fr. Juan Correa, con objeto de 
entrevistarse con el Cardenal y ultimar algunos detalles relativos a 
los estudios, cuya inauguración era inminente, quedando ya 
hechos todos los preparativos para tan solemne acto. En dicho mes 
aparecen nombrados los profesores, que son: el P. Albarrán, lec
tor de Teología; el P. Alejo de Foronda, maestro de estudiantes, el 
P. Frascisco Pacheco, lector de Artes; para la cátedra de Moral ya 
había lector; y la regencia no sabemos a quien se encomendó. 

En el mes de septiembre moría el Cardenal, con la satisfacción 
de ver cumplidas sus aspiraciones de muchos años. Fué tanta 
su generosidad, que no quiso imponer carga alguna a la Comuni-
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dad dominicana por su inestimable obra, contentándose con enco
mendarse a sus oraciones; pero ésta, agradecida a tan insigne 
bienhechor, acordó celebrar perpetuamente por su alma un solem
ne aniversario, el dia 3 de noviembre. 

Dia venturoso fué para los Conventos de Galicia el de la inau
guración del Estudio General de Santiago, pues vino a colmar las 
aspiracionas constantes de sus hijos desde los comienzos del Siglo 
de Oro, para ellos tan fatal y desastroso, y a redimirlos de la ser
vidumbre literaria en que gemian. A partir de tan fausto aconteci
miento cambia y se renueva por completo la vida del Vicariato, a 
pesar de que no se quisieron cumplir las ordenaciones del General 
de la Orden referentes al personal del Estudio, asi como de 
los prioratos y del Vicariato, en las cuales se disponía que fuese 
natural de la región y procedente de los Conventos de Galicia, o al 
menos alli domiciliado si se trataba de priores, con excepción del 
de Santiago. 

La primera consecuencia de este acto trascendental fué la inde
pendencia literaria por la cual suspiraban unánimes los Conventos 
de Galicia; y efecto inmediato de la misma el aumento de vocacio
nes en la región, y una grande facilidad para admitir a los muchos 
postulantes que pretendían el ingreso en la Orden, atraídos por el 
aliciente y por la fama de los estudios dominicanos, A todo 
esto siguió una reacción poderosa contra el estado de cosas 
que tantos años habla prevalecido en el Vicariato, debido al predo
minio absoluto del elemento que pudiéramos llamar extranjero en 
dichos Conventos, comenzando una nueva era de prosperidad 
para ellos y reviviendo la tradición de un glorioso pasado. Ocurrió 
ahora todo lo contrario de lo que había sucedido cuando fueron su
primidos los estudios por reformadores completamente ajenos 
a los intereses más vitales de los Conventos y del pueblo gallego; 
y pocos anos después de haberse restablecido la enseñanza, vemos 
que se multiplican en las listas de frailes capitulares que otorgan 
escrituras en nombre de la Comunidad a que pertenecen, los ape
ll idos genuinamente gallegos que desde el primer lerdo del siglo 
XV! habían desaparecido casi por completo de la escena; y por 
el contrario, que va decreciendo en adelante, y perdiendo influen
cia el elemento forastero, a medida que adquiere preponderancia el 
del Vicariato para honor y gloria de la Orden en Galicia. 
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Merced al cambio efectuado, tan beneficioso como satisfactorio 
para religiosos y seglares, despertóse el entusiasmo por los estu
dios y la enseñanza en todos los Conventos del Vicariato, multi
plicándose las cátedras públicas aún en los más pequeños, con 
gran pestigio para el hábito dominicano, y ventajas evidentes para 
las Comunidades que los sustentaban. Desde entonces ya pudieron 
aspirar a los grados honoríficos de la Orden los hijos del Vicaria
to, y a la cátedra de Prima de la Universidad compostelana, como 
los P. P. Otero, Tabares, Pérez, Romay, Juan López, Albariño, de 
Gregorio, y algunos más que se pudieran citar; asi como a las dos 
cátedras gratuitas de Artes que por su propia iniciativa mantuvie
ron los Dominicos de Santiago en el mismo Centro docente desde 
el año 1697 al 1772. 

Al establecimiento del Estudio General de Santiago siguióse el 
de las Casas de Estudio de Lugo y Coruña, con el de otras cáte
dras en varios Conventos, como veremos a continuación. 

En el de Pontevedra fundó el insigne dominico hijo de esta 
villa, limo. Fr. Tomás de Sarria, Arzobispo de Trani y deTarento, 
una cátedra pública de Artes o de Filosofía, y dotó también la 
de Teología Moral, por los años de 1656 a 1681. 

En el de Vivero fundó la ilustre dama D.a Margarita Pardo 
de Cela y Montenegro otra cátedra pública de Artes, con fecha de 
1694. Hubo también cátedra de Teología Dogmática algún tiempo, 
constándonos de su existencia en los años de 1736 a 1738. 

En el de Betanzos fundó asimismo la cátedra pública de tres 
cursos de Artes o Filosofía el caballero D. Baltasar de Ulloa 
y Seijas, en el año 1695. Desde el año 1736 al 1770, por lo menos, 
hubo además cátedra de Teología Dogmática. En algún tiempo 
húbola también de Humanidades. 

En el de Coruña fundó igualmente la cátedra de Filosofía, con 
los tres cursos, D. José de la Bárcena y Lodeña, con fecha de 
1737; pero no tuvo efecto la dotación hasta el 1762, dos o más 
años después de haberla establecido por su cuenta la Comunidad 
dominicana. En el mismo Convento fundóse un Estudio General, 
con cátedras de Filosofía y Teología, y algún tiempo de Cano, 
entre los años de 1750 y 1760. 

En el de Lugo establecióse también un Estudio General con cá-
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tedras de Teología y Filosofía, entre los años de 1750 y 1760. Ade
más proporcionó este Convento muchos y excelentes catedráticos 
de Filosofía y de Teología al Seminario Conciliar, en la segunda 
mitad del siglo XV111 y primer tercio del XIX. 

En el de Tuy fundó cátedra de Artes, con fecha de 1795, el Vi
cario Provincial gallego Fr, Juan Fernández Gándara, de acuerdo 
con la Comunidad y el Obispo diocesano, y en beneficio prin
cipalmente de los seminaristas, qne también solían cursar allí 
Moral. 

En el de Orense únicamente nos consta de la existencia 
de la cátedra de Moral, a fines del siglo XV111; y no sabemos 
de cierto si hubo en él otras cátedras, como es de suponer. 

El de Ortigueira tenía cátedra de Moral, y las tuvo también de 
Filosofía y de Gramática antes del año 1820; pero no conocemos 
otros detalles de su existencia. 

Accediendo a los deseos del Soberano establecióse a prin
cipios del año 1816 una escuela de primeras letras en el Convento 
de Coruña. Húbolas también, no sabemos si por la misma causa, 
en los de Santiago, Betanzos y Ortigueira, y tal vez en los demás. 
El de Vivero tenía el patronato de una escuela de niñas, de funda
ción particular debida al notario de la villa D. Jacinto Antonio Ca
jete, desde el año 1825. 

Tal es, en resumen, el cuadro que nos ofrece la enseñanza en 
los Conventos dominicanos gallegos, de la cual nos ocupamos 
más por extenso en las monografías de cada uno de ellos, que es
tán dispuestas para la imprenta, las que no han visto ya la pública 
luz en este BOLETÍN y en el de la Academia Gallega. 

FR AURELIANO PARDO VILLAR 

LOS GALLEGOS EN LA EXPEDICIÓN DE MAGALLANES 

Dice el célebre Ramusio, coetáneo de Magallanes, uno de los 
primeros y más sabios compiladores de navegaciones y viajes: 
«El viaje hecho por los españoles en el espacio de tres años alre
dedor del mundo es una de las cosas más grandes y maravillosas 
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que se han ejecutado en nuestro tiempo, y aún de las empresas 
que sabemos de los antiguos, porque ésta excede en gran manera 
a todas las que hasta ahora conocemos ». 

Hay que tener en cuenta la imperfección de los instrumentos 
náuticos y la pequenez y construcción defectuosa de aquellas ca
rabelas, que se sostenían sobre las olas merced a la sobrenatural 
energía y destreza de sus tripulantes. De las cinco naves con 265 
personas a su bordo salidas el 20 de Septiembre de 1519 de San-
lúcar de Barrameda, sólo una con 18 personas regresó al mismo 
puerto después de una ausencia de tres años menos catorce días; 
traía andadas 14.000 leguas (de cuatro millas marina cada legua) 
y había cortado cuatro veces la equinocial. La «Victoria», primera 
nave que circunnavegó el mundo, tenía pintada en sus velas la cruz 
de Santiago de Galicia con esta inscripción: «Esta es la figura de 
nuestra buenaventura»; era una carabela mucho más pequeña que 
ia «Santa María» de Colón, puesto que ésta tenía de 100 a 120 to
neles de cabida mientras que aquella solo contaba con 85 toneles 
de arqueo. 

Entre los diez y ocho primeros circunnavegantes del glo se en
contraban dos gallegos, los dos naturales de Bayona del Miñor. 
pero no eran ellos solos los que nuestra Región envió en la expe
dición memorable. A continuación vamos a intentar hacer un estu
dio, para que otros más capacitados lo completen, de quienes fue
ron en las naves de Magallanes y de los sucesos en que intervi
nieron, indicando al final las fuentes informativas de que nos he
mos valido para ello. 

Antonio Baamonde 

«Antón de Noya, grumete, natural de Noya, que es en Galicia, 

hijo de Bartolomé de Bamonde é Catalina su mujer». (A bordo de 

ia «Trinidad»). W 

«A veynte c syete dias deste dho mes de abril l (año 1621) ma

taron a anton gallego grumete en esta dha ysla». (Murió peleando 

al lado de Magallanes cuando éste fué muerto por los indios de la 

isla de Mactan). W 
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Luis Pérez Pérez 

«Luis de Veas, grumete, natural de Veas, que es en Galicia, 
tierra del Conde D. Fernando de Andrade, hijo de Bartolomé Pérez 
é Isabel Pérez». (A bordo de la «Trinidad»), W 

Fué preso, con otros diez y siete españoles, por los portugueses 
en el Maluco cuando se incautaron de la «Trinidad». Cuatro meses 
permaneció encerrado en una fortaleza, hasta que a fines de febre
ro de 1523 fué enviado con otros españoles a Malaca. (?) Después 
de trabajar como forzado en la construcción de la fortaleza de Ter-
nate fué trasladado a Banda, donde estuvo otros cuatro meses, y 
de allí, por Java, a Malaca, a disposición de Jorge de Albuquerque; 
éste, a los cinco meses de retenerlo preso, lo trasladó a Cochiu y 
aquí falleció a fines de Mayo de 1525. 

Vasco Gómez García 

«Vasco Gómez, gallego, grumete, hijo de Vasco Gómez Gallego 
é Catalina García, vecino de Bayona de Galicia». (A bordo de la 
«Trinidad»). 0) 

Fué uno de los 18 hombres que a bordo de la «Victoria» regre
só a España después de haber circunnavegado, por vez primera, 
el mundo. Llegó a Sanlucar de Barrameda el 7 de Septiembre de 
1522, siguiendo luego a Sevilla. (4) 

Juan Rodas Martín 

«Juan Gallego, grumete, natural de Pontevedra, hijo de Alonso 

Rodas é María Marín, vecinos del Canto de la Barca, que es en 

Galicia». (A bordo de la «Trinidad»), 0) 

No he podido averiguar cual fué el fin de este expedicionario. 

¿Sería uno de aquellos, que al decir de Pigafetla, escaparon en la 

isla de Timor, fueron condenados a muerte por los crímenes que 

cometieron, o perecieron de hambre? 

Luis Vcndaño 

«Luis, grumete, hijo de Martín de Vendaño e Catalina, vecinos 

de Deza, que es en Galicia». (A bordo del «San Antonio»). Esta 

nave la mandaba el veedor Juan de Cartagena. (D 
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El navio regresó a España antes de haber llegado al Pacífico, 
arribando a Sevilla el 8 de Mayo de 1521. Lo mismo la «San Anfo-
nio» que la «Santiago» (estrellada contra la costa) no atravesaron 
el estrecho de Magallanes. W 

Rodrigo Nieto Feijóo 

«Rodrigo Nyeto, gallego, criado del capitán Juan de Cartagena, 

vecino de Orense, hijo de Diego Nyeto e Constanza Fejo». (A 

bordo del «San Antonio»). (0 

Cuando después de la tragedia del puerto de San Julián el ca

pitán Juan de Cartagena fué abandonado en la costa de Patagonia 

el 11 de Agosto de 1520 «con sendas taleguitas de bizcocho, e sen

das botellas de vino» (6), su criado Rodrigo debió de haber pasado 

a la nave donde iba Magallanes pues a su lado lo encontramos 

combatiendo en la isla de Mactán (próxima a la de Cebú) contra el 

reyezuelo Cilapulapu y sus vasallos. 

«Este día (27 Abril de 1521) mtaron a rodrigo nieto en esta 

dha ysla de mtan». W 

Con Magallanes perdieron la vida siete hombres, dos de ellos 

eran gallegos. En el lugar donde sucumbió el más grande acaso de 

los marinos, el insigne descubridor del camino occidental para 

llegar al Extremo Oriente, se ha levantado recientemente un mo

numento que recuerda a los pasajeros el desdichado fin del jefe de 

la expedición. 

Vasco Gallego (padre) 

«Basco gallego piloto de su .a. Gente que ha en la nao Vitoria 

de la qual ba por capitán luys de mendosa». (A bordo de la «Vic

toria»). O, (io)y (") 

«jueves vcynte c ocho días del mes de hebrero (1521) falles?io 

vasco gallego piloto de la nao Vitoria el ql fallescjio de enfermedad 

c hizo su testamento ante sancho de heredia escriuano». W 

Vasco Gallego (hijo) 

«El hijo de basco gallego, paje».(Abordo de la«Victoria»). (7> 
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Regresaba a España con luán Sebastian del Cano cuando, 

obligados por la necesidad y extenuados por la fatiga y el hambre, 

recalaron en la isla de Santiago del grupo de las de Cabo Verde, 

que pertenecía al rey de Portugal. En un esquife bajó a tierra con 

otros marineros que iban bajo el mando de Martin Méndez; su 

objeto era obtener el socorro necesario pero todos fueron presos 

y la «Victoria» tuvo que levar anclas a toda prisa para no ser 

apresada por los portugueses. Figura este paje en el último lugar 

de la relación de Herrera con el nombre de Vasquito Gallego W y 

por eso suponemos que por llevar el mismo nombre de su proge

nitor fuese distinguido de él usando el diminutivo. Hay otro Vasco 

Gallego (además del padre y del hijo), que aquí figura con el nom

bre de Vasco Gómez García y lué uno de los pocos que regresó a 

España a bordo de la «Victoria». 

No quedó olvidado en las islas de Cabo Verde nuestro Vasqui

to Gallego. Carlos 1 escribió al rey de Portugal pidiendo la libertad 

de los detenidos y volvieron a Castilla después de una prisión que 

duró cinco meses y diez y siete dias. 

Diego Carmena Pérez 

«Diego Gallego, marinero, natural de Bayona del Myor que 

es en Galicia, hijo de Francisco de Carmona e María Péres veci

nos de Bayona, defuntos». (A bordo de la «Victoria»). W 

Volvió a España en la misma nave en que había embarcado, y 

él, con su conciudadano Vasco Gómez García, fueron los dos pri

meros gallegos que dieron la vuelta completa al mundo. W 

Figura como testigo en el testimonio de información y diligen

cias practicadas en Badajoz por los apoderados de los reyes 

de España y Portugal sobre la posesión del Maluco, 

Rodrigo Hernández Rodríguez 

«Rodrigo Gallego, natural de la Curuña, grumete, hijo de 

Duarte Herníindes e Beatriz Rodríguez». (A bordo de la «Vic

toria»), (i) 
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«Viernes deziocho dias del dho mes de Enero (1521) fallesgio 
rodrigo gallego grumete de la nao viforia el ql falles^io de enfer
medad». '2 ) 

Gonzalo Alvarez Nuñez 

«Gonzalo de Vigo, grumete, natural de Vigo que es en Galicia, 
hijo de Rodrigo Alvares e Isabel Nuñez». (A bordo de la «Concep
ción»), O 

A fines de Agosto de 1521 desertó acompañado del portugués 
Alonso Gutiérrez y del italiano Martin Genovés cuando estaban 
frente a la isla de Mao. Cuando años más tarde la nave «Santa 
María de la Victoria», única que llegó al Maluco de la desdichada 
expedición de Frcy García Jofre de Loaysa, arribó a las islas 
de los Ladrones (hoy islas Marianas) vieron que avanzaba hacia 
ellos una canoa y al estar próximos oyen gritar en perfecto caste
llano: «Enhorabuena vengáis, señor maestre y la compañía». Era 
Gonzalo de Vigo, único que vivía de los tres desertores. Invitá
ronle a subir; pero él, receloso, no quiso, si antes no le daban 
seguro real. Se lo otorgaron de buena gana, y fué después de 
mucho provecho por el conocimiento que tenía de la lengua del 
país. 

Juan Hernández Rodríguez 

«Juanes, natural de Tuy, hijo de Gonzalo Hernández e Isabel 
Rodríguez». (A bordo de la «Concepción»). (0 

Cuando después de muerto Magallanes y asesinado su sucesor 
en el mando Duartc Barbosa y veinticuatro compañeros más 
fué nombrado para el mando de la flotilla Juan Carvallo, éste, 
en vista de las mermas de la marinería, ordenó quemar la «Con
cepción» y distribuir entre la «Trinidad» y la «Victoria» su gente, 
armas, velamen y pertrechos. Ignoramos si por este tiempo vivía 
aún Juan Hernández, pues en las relaciones consultadas no en
contramos datos que nos den a conocer cual fué el fin de nuestro 
paisano, aún cuando es muy posible que fuese uno de los muchos 
que perecieron en aquellos mares lejanos. 

ALEJANDRO REQUEJO BUENAGA, 

Vigo, 1-7-938. 
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R E L A C I O N D E D O C Ü H E H T O S I N D I C R D O S E N E S T E T R A B A J O 
(1) A r c h i v o Genera l de Indias. 1 5 1 9 = 4 1 - 6 - 2 25 —Re lac ión del sueldo que 

se pagó a los mar ineros, g rumetes y pajes de la armada de Magal lanes. 

(2) A r c h i v o Genera l de Indias. 1 5 2 2 - 9 = P a t r o n a t o Simancas 1-2-1/1 Re

lac ión de todas las personas que fa l lec ieron en la exped ic ión de Magal lanes. 

(^) A r c h i v o Genera l de Indias. Legajo 1—Pape les de Ma luco de 1519 

a 1547. 

(4) A n t o n i o de H e r r e r a . Década 3, l ib ro I V , caps 4 y 13. 

(5) A r c h i v o Genera l de Ind ias. Pa t rona to S imancas .—Es t . 1, Caj 2, 

L e g . 1 / 1 . - S e v i l l a M a y o de 1521. 

(6) Lo mismo que el an te r io r . 

(7) A r c h i v o Genera l de Indias 1 5 1 9 = P a t r o n a t o Simancas 1-2-1 1. —L i s ta 

de la gen te que fué en la a rmada de Magal lanes, expresando los cargos que 

desempeñaban. 

(8) A n t o n i o de H e r r e r a —Década 3, l i b ro I V , cap. l , p á g . U O . 

(9) A r c h i v o Genera l de Ind ias. 1 5 2 4 . 5 - 2 3 . = 1 -2 -115 . 

(10) A r c h i v o Genera l de Indias 1 5 1 4 - 7 - 1 2 = C . de la C o n t 46-4-1 /30 . Cé

du la a los o f ic ia les de la Casa de la C o n t r a t a c i ó n , pa r t i c i pándo les el nombra 

m i e n t o de p i l o t o a favo r de Vasco Ga l l ego . 

(11) A r c h i v o Genera l de Indias. 1 5 1 8 - 9 - 1 4 = C . de la C o n t . 46 -4 - l ! 30 . Cé

du la a los of ic ia les de la Casa de la C o n t r a t a c i ó n , sobre el sa lar io del p i l o to 

Vasco G a l l e g o . 
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Délas atribuciones, deberes y obligaciones délas Comisiones provinciales 
de Monumentos 

A r t . 10. Son a t r i buc iones de las Comis iones p rov inc i a l es de M o n u m e n t o s : 
I o . E l r econoc im ien to y asidua v ig i l anc ia de los m o n u m e n t o s h i s tó r i cos y a r t í s t i c o s 

t o d o g é n e r o en su p r o v i n c i a . 
2. ° L a i n t e r v e n c i ó n en las excavac iones a rqueo lóg i cas que se e fec túen en la p r o v i n c i a , 

p r o m o v i d a s po r pa r t i cu la res , a ten iéndose a lo p r e c e p t u a d o en la ley de Excavac iones y su 
R e g l a m e n t o de 7 de Jun io de 191 (, o lo v i g e n t e . 

3. ° L a c reac ión y o rgan izac ión de nuevos Museos A r q u e o l ó g i c o s y de Be l las A r t e s , y el 
f o m e n t o de los ex is ten tes , aun no i nco rpo rados al E s t a d o . 

4. ° P r o p o n e r al E s t a d o , po r conduc to de las A c a d e m i a s respec t i vas , la a d q u i s i c i ó n de 
cuadros , es ta tuas, láp idas , re l iev3s, meda l las , cód ices , manusc r i t os de t odas clases y cua les 
qu ie ra o t ros ob je tos , que por su m é r i t o o i m p o r t a n c i a a r t í s t i ca o h i s tó r i ca merezcan figurar 
en los Museos, B ib l i o tecas o A r c h i v o s . 

5. ° L a cus tod ia y decorosa conservac ión de los sepu lc ros y e n t e r r a m i e n t o s de nues t ros 
reyes, p r ínc ipes y hombres i lus t res , y la t ras lac ión de los que p o r haber s ido ena jenados los 
ed i f ic ios d o n d e ex is t ían o por su mal cs taao lo ex ig i e ren . 

6. ° Aseso ra r y r ecu r r i r a los gobe rnado res , a lca ldes y demás a u t o r i d a d e s en cuan to se 
re lac ione con los fines p rop ios de las mismas Comis iones p rov inc ia les de M o n u m e n t o s y de 
la rep resen tac ión que os ten tan . 

A r t . 1 1 . Serán deberes de las Comis iones p rov inc ia les de M o n u m e n t o s : 
1.° Evacua r los i n fo rmes que el G o b i e r n o o las Reales A c a d e m i a s de la H i s t o r i a y de 

Bel las A r t e s de San F e r n a n d o les p id ie ren sobre el m é r i t o e i m p o r t a n c i a de los m o n u m e n t o s 
ar t ís t i cos que deban conservarse o restaurarse en la p r o v i n c i a respec t i va . 

2 ° H a c e r p ropues tas e n f o r m a r a ambas A c a d e m i a s acercade las exp lo rac iones a rqueo 
lóg icas que deban efectuarse en los despob lados de an t iguas c iudades u o t r o s l uga res aná lo 
gos, s iempre que á lgún descub r im ien to f o r t u i t o y la conven ienc ia de no m a l o g r a r l o asi l u 
aconse jaren, a ten iéndose a lo d ispuesto en la v i g e n t e ley de Excavac iones . 

3 o I l us t ra r i g u a l m e n t e en o rden a la adqu is ic ión de aque l los ob je tos a rqueo lóg i cos o 
a r t í s t i cos que sin ser p r o p i e d a d de l Es tado n i de los pueb los parezcan d i g n o s p o r su a n t i g ü e 
dad o bel leza de ocupar un puesto en los Museos. 

4. ° Sum in i s t r a r cuantos datos y not ic ias fuesen menester para la me jo r reso luc ión de los 
exped ien tes re l a t i vos a las bel las ar tes y an t igüedades . 

5. ° F o r m a r anua lmen te los presupuestos de las obras de conservac ión que hayan de eje
cutarse en los monumen tos ar t ís t i cos con fondos p rov inc ia les o mun ic ipa les . 

6. ° D a r cuen ta d e n t r o de cada semestre na tu ra l de los descub r im ien tos a rqueo lóg i cos 
que hayan o c u r r i d o en la p r o v i n c i a , de las pub l i cac iones de in terés h i s t ó r i co , a rqueo lóg i co y 
a r t í s t i co que vean la luz p ú b l i c a en la misma y de cuantos da to^ sean pe r t i nen tes a los f ines 
de ambas A c a d e m i a s . 

7. ° I n c o r p o r a r a sus a rch i vos , med ian te compras o donac iones, cuantos l i b ros , cód ices, 
obras musicales y demás documen tos puedan ser ú t i les pa ra la d i fus ión de la c u l t u r a . 

8. A u x i l i a r y f ac i l i t a r , po r cuantos medios estén a su a lcance, la l abo r de los C o m i s i o n a 
dos of ic ia les nombrados pa ra la e jecución de los t raba jos a rqueo lóg icos o a r t í s t i cos . 

A r t . 12. E n aquel las pob lac iones cuya i m p o r t a n c i a m o n u m e n t a l o a r t í s t i ca lo r equ ie ra , 
la Comis ión m i x t a p o d r á p r o p o n e r a las Reales A c a d e m i a s de la H i s t o r i a y de Bel las A r t e s 
de San Fe rnando la c reac ión de Subcomis iones locales de M o n u m e n t o s , cuya o rgan i zac ión y 
f unc ionamien to serán análogos a los de las Comis iones p rov inc ia les . 

A r t . 13. Las Comis iones p rov inc iaa les de Monumen tos comun ica rán d i r e c t a m e n t e con 
los gobernadores , dando cuenta de e l lo a las dos Reales Academias en los casos s igu ien tes : 

1 . ° Para rec lamar con t ra t o d a obra que se real ice en los edi f ic ios púb l i cos de carác te r 
h i s tó r i co o a r t í s t i co , cuando no esté compe ten temen te au to r i zada y a p r o b a d a . Las C o m i s i o 
nes requer i rán de.las au to r idades la suspensión de semejantes obras hasta que reca iga sobre 
el asunto acuerdo d e f i n i t i v o . 

2. ° Para representar con t ra la i nmed ia ta enagenac ión , demo l i c i ón o des t rucc ión de los 
monumentos de v e r d a d e r o m é r i t o o in terés nac iona l , cua lqu ie ra que sea e l p r e t e x t o que se 
a legare para i n ten ta r su ru ina . 

3 o Para p roponer la p ron ta reparac ión de aquel las const rucc iones de m é r i t o a r t í s t i co 
que siendo p rop iedad de la p rov inc ia o del M u n i c i p i o , no o f rec ie ran segur idades de d u r a c i ó n . 



4. ° Pa ra p r o c u r a r que los ob je tos de a r t e cuya posesión i m p o r t e a la H i s t o r i a de la c i v i 
l i zac ión española , no sean ena jenados con des t i no al e x t r a n j e r o . 

5. ° Y , po r ú l t i m o , para p ropone r cuan to j u z g a r e n conven ien te a los fines de su I n s t i t u t o 
y es tuv ie re en sus a t r i buc iones . 

C A P I T U L O I I I 

Disposiciones generales 

A r t . 14. Los g o b e r n a d o r e s de p r o v i n c i a y los a lca ldes de los pueb los p res ta rán a las 
Comis iones p r o v i n c i a l e s de M o n u m e n t o s el más ef icaz a p o y o , p r o p o r c i o n á n d o l e s cuan tos 
med ios r equ ie ran pa ra el c u m p l i m i e n t o de su c o m e t i d o , p r o c u r a n d o r e m o v e r los obstácu los 
que puedan oponerse al e je rc ic io de sus a t r i b u c i o n e s . 

A r t . 15. Será además o b l i g a c i ó n de los a lca ldes de los pueb los pa ra con las Comis i ones 
p rov inc i a l es de M o n u m e n t o s : 

1 . ° Recoger cuan tos f r a g m e n t o s de láp idas , es tá tuas, co lumnas m i l i a r i as , sa rcó fagos , 
vasos y o t r o s ob je tos de a n t i g ü e d a d se descubr ie ren f o r t u i t a m e n t e en el t é r m i n o de su j u r i s 
d i cc i ón respec t i va , y r e m i t i r l o s a las Comis iones p rov inc ia les de M o n u m e n t o s , exp resando el 
l uga r d o n d e f ue ron ha l l ados y las c i rcuns tanc ias de l d e s c u b r i m i e n t o . C u a n d o el ob j e t o e n 
c o n t r a d o es tuv ie re f i jo en el suelo o fuere de t a l m a g n i t u d que pueda p e l i g r a r , r e m o v i é n d o l o , 
da rán los a lca ldes i n m e d i a t a m e n t e cuen ta a las Comis iones p rov i nc i a l es , a f in de q u e , s in 
p é r d i d a de t i e m p o , éstas d i spongan en cada caso lo más ace r t ado y conven ien te . 

2. ° V i g i l a r po r la conservac ión de los ed i f ic ios que hub ie ren s ido dec la rados m o n u m e n 
tos h i s tó r i cos o a r t í s t i cos , d a n d o pa r te a la C o m i s i ó n p r o v i n c i a l de cua lqu ie r d e t e r i o r o que 
en e l los a d v i r t i e s e n , pa ra su p r o n t a repa rac ión po r qu ien co r respond ie re . 

3. ° Re tene r los l ienzos, tab las , es tá tuas, cód ices , obras musicales y demás o b j e t o s h i s t ó 
r icos o a r t í s t i cos de sospechosa p rocedenc ia que se hal lasen en su j u r i s d i c c i ó n , d a n d o i n m e 
d i a t a m e n t e cuen ta a la C o m i s i ó n respec t i va pa ra que ésta p r o c e d a a lo que h u b i e r e l u g a r , 
c o n f o r m e a lo p r e c e p t u a d o en el R e g l a m e n t o . 

A r t . 16. Los a lca ldes que más se seña laran por su celo en el c u m p l i m i e n t o de estas o b l i 
gac iones , y los i n d i v i d u o s de las Comis iones que se d i s t i n g u i e r e n p o r sus t r aba jos , se ha rán 
acreedores a la p ropues ta de recompensas honor í f i cas , e levada al G o b i e r n o de S. M . p o r las 
Reales A c a d e m i a s de la H i s t o r i a y de Be l las A r t e s de San F e r n a n d o . 

A r t . 17. Las D i p u t a c i o n e s p rov inc i a l es segu i rán i n c l u y e n d o en su p resupues to las p a r t i 
das necesar ias pa ra a t e n d e r a los gastos o r d i n a r i o s de las Comis iones de M o n u m e n t o s , sat is
facer las d ie tas que ex ig i e ren prec isas exped ic iones y las sumas que se concep tua ren a n u a l 
men te ind ispensab les p a r a l l e v a r a cabo las reparac iones y res taurac iones que hayan de ha
cerse en los ed i f i c ios m o n u m e n t a l e s que f u e r e n de la pe r tenenc ia de la p r o v i n c i a . 

L o m i smo harán los A y u n t a m i e n t o s respec to de los que , t en iendo igua l ca rác te r , les h u b i e 
ren s ido con f iados p a r a fines de u t i l i d a d p ú b l i c a . (Gace ta 14 de A g o s t o de 1918). 
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